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Presentación
Zulema Burneo

Ha transcurrido alrededor de medio siglo 
desde que buena parte de las Reformas 
Agrarias de América Latina fueron dic-
taminadas. Aunque con diferencias muy 
grandes en sus enfoques y alcances, estas 
propiciaron la reflexión en la región acer-
ca de la justicia social, de la necesidad de 
democratizar y modernizar la sociedad 
rural, y de brindar mayores oportunida-
des para una vida digna a las millones de 
familias campesinas e indígenas cuya sub-
sistencia dependía de la tierra. Procesos 
de transferencias de tierras, en algunos 
casos masivos, y Estados que asumieron 
roles como verdaderos agentes del cam-
bio social estuvieron en la base. 

A pesar de los esfuerzos desplegados, cin-
cuenta años después, la región latinoame-
ricana es la más desigual en cuanto a la 
distribución de la tierra en el mundo. Con 
altos niveles de concentración de la tierra 
por parte del sector empresarial y una dis-
minución sostenida de la cantidad de este 
recurso en manos de pequeños propieta-
rios, esta situación tiene serios impactos 
sobre los derechos y la sobrevivencia de 
las poblaciones rurales, lo que afecta es-
pecialmente a las mujeres. Un informe 
producido por Oxfam acerca del acceso a 
la tierra en la región indica que el 1 % de 
las propiedades agrícolas de mayor tama-

1	 Desterrados: tierra, poder y desigualdad en América Latina. Oxfam Internacional, 2016.
2	 Panorama de la pobreza rural en América Latina y el Caribe. Soluciones del siglo XXI para acabar con la 

pobreza en el campo. FAO, Santiago de Chile, 2018.
3	 Enemies of the state? How governments and business silence land and environmental defenders. Global 

Witness, julio de 2019.

ño posee más de la mitad de la superficie 
agrícola en la región.1 Por otro lado, se-
gún un reciente informe de la FAO, Amé-
rica Latina sufre una reversión histórica 
de la pobreza rural y el hambre, así como 
una brecha persistente entre el campo y 
la ciudad, con una mayor incidencia de la 
pobreza en los territorios ecológicamente 
frágiles y habitados por grupos indígenas 
y afrodescendientes.2 Como consecuencia, 
la emigración hacia las ciudades y el enve-
jecimiento de la población rural aparecen 
como serios problemas de la región. 

A lo anterior se suma el recorte progre-
sivo de derechos ciudadanos en muchos 
países y un alto nivel de impunidad frente 
a diversos crímenes de defensores y de-
fensoras de la tierra y el medioambiente. 
El proceso de concentración de la tierra 
tiene su peor expresión en el desencade-
namiento de conflictos sociales, y de si-
tuaciones de violencia y criminalización 
hacia líderes campesinos e indígenas que 
presentan una férrea defensa de sus terri-
torios. América Latina registra el 50 % de 
los asesinatos de defensores y defensoras 
de la tierra. Colombia, Brasil y Guatemala 
son los países con las cifras más elevadas 
en la región, y la minería, la agroindustria 
y las empresas madereras se constituyen 
como los sectores vinculados al mayor nú-
mero de muertes.3

En este contexto y en el marco de la déci-
ma edición del Foro de la Tierra de la 
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ILC América Latina y el Caribe,4 el pre-
sente documento espera contribuir con 
la reflexión sobre lo que significaron las 
Reformas Agrarias en la región y sobre la 
actualidad de su discusión, revisando a la 
par las políticas y estrategias que hoy son 
necesarias para una verdadera transforma-
ción y democratización del campo. Para su 
elaboración, solicitamos a 13 especialistas 
y actores vinculados a la gobernanza de la 
tierra en la región realizar un breve balance 
de su país. A partir de esta información, es 
posible identificar procesos comunes en la 
región, así como diferencias que alertan de 
la necesidad de tomar medidas y plantear 
soluciones particulares para cada realidad. 

Encabezando el documento, el lector en-
contrará una sección de balance regional 
que —tomando los elementos encontrados 
en los casos nacionales— busca ampliar 
y complejizar la discusión sobre la gober-
nanza de la tierra y sobre las Reformas 
Agrarias incorporando los desafíos con-
temporáneos, como el cambio climático, 
el desarrollo de nuevas tecnologías y el 
mantenimiento de la hegemonía de la gran 
propiedad.

Queremos, finalmente, destacar que esta 
discusión forma parte de un escenario 
global que ha evidenciado la necesidad 
de atender el problema de la desigual-
dad, con un claro reconocimiento de sus 
implicancias sobre la paz, la democracia 
y la pobreza. En estos aspectos, el acceso 
y los derechos equitativos a la tierra para 

4	 El X Foro de la Tierra de la ILC ALC se celebrará en la ciudad de Lima el 25 y 26 de setiembre de 2019, 
y reunirá a alrededor de 70 organizaciones de 20 países de América Latina y el Caribe. El tema de esta 
edición es Gobernanza de la tierra tras medio siglo de Reformas Agrarias en América Latina y el Caribe.

la población campesina e indígena ocupan 
un lugar prominente. Los esfuerzos reali-
zados a nivel internacional en los últimos 
años  ue resultaron en la aprobación de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenibles (ODS), 
la Declaración de las Naciones Unidas de 
los Derechos de los Campesinos, y el Dece-
nio de la Agricultura Familiar— son ejem-
plo de ello. Como ILC ALC, hemos asumido 
el compromiso de contribuir y fortalecer 
dichos esfuerzos a través de nuestra acción 
desde lo local, lo nacional y lo regional, con 
propuestas y soluciones que mejoren las 
condiciones de vida de la población en los 
territorios, sin dejar de lado la reflexión so-
bre las causas y condiciones estructurales 
que no permiten conseguir soluciones du-
raderas en los países.

Agradecemos a todos los autores que par-
ticiparon en la elaboración de este docu-
mento por sus valiosos aportes y miradas 
desde la acción en los territorios. Igual-
mente, agradecemos a la Plataforma para 
la Gobernanza Responsable de la Tierra del 
Perú por su apoyo como coorganizador del 
X Foro de la Tierra ALC, La gobernanza de 
la tierra tras medio siglo de aplicación de 
Reformas Agrarias en América Latina y El 
Caribe, evento que ha motivado la presente 
publicación.

Zulema Burneo
Coordinadora Regional	
International Land Coalition América Lati-
na y el Caribe (ILC ALC)
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Síntesis
Fernando Eguren

X Foro de la Tierra ILC ALC

La gobernanza de la tierra tras medio 
siglo de aplicación de Reformas 
Agrarias en América Latina y el Caribe

Gobernanza de la tierra y 
los nuevos desafíos

La Coordinación Regional de la Internatio-
nal Land Coalition de América Latina y el 
Caribe invitó a especialistas relacionados 
al tema de la tierra5 en sus respectivos paí-
ses, varios de los cuales tuvieron Reformas 
Agrarias hace varias décadas. Hubo 13 
aportes: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, 
Colombia, Ecuador, El Salvador, Guatemala, 
Honduras, México, Perú, Venezuela y la re-
gión del Caribe. El presente texto se debe a 
ellos, pero la responsabilidad es solo mía.

La Coordinación Regional planteó a cada 
colaborador dos preguntas. La primera, 
cuáles fueron los cambios y persistencias 
en la gobernanza de la tierra a partir de una 
mirada postreforma agraria, sobre todo en 
relación con los procesos vinculados a la 
tenencia de la tierra, su acaparamiento, la 
agroexportación, las industrias extractivas, 
la situación de la agricultura familiar, el 
cambio climático y la situación de la mujer. 
La segunda pregunta era sobre los princi-
pales procesos por impulsar para garanti-
zar los derechos y el poder de decisión de 
las poblaciones rurales sobre la tierra.
 

5	 Integrantes de organizaciones de la ILC ALC en su gran mayoría.

Cambios y persistencias

La desigualdad de la estructura de tenencia 
de la tierra ha sido un rasgo común a todos 
los países de la región a lo largo de toda su 
historia, y continúa siéndolo. La independen-
cia de las metrópolis ibéricas no cambió esta 
situación: antes bien, el intento de introducir 
políticas liberales la prolongó y la profundizó. 
A pesar de las transformaciones ocurridas en 
el mundo rural en los dos siglos de vida in-
dependiente, esta desigualdad se mantuvo 
hasta bien entrado el siglo XX, cuando, por la 
propia evolución de las economías naciona-
les, de las dinámicas sociales y de los contex-
tos internacionales, la demanda de reformas 
estructurales se hizo inevitable.  

Hacia la segunda mitad del siglo pasado, casi 
todos los países de la región aprobaron leyes 
de Reforma Agraria dirigidas a cambiar la es-
tructura de tenencia. Algunas reformas pre-
vias fueron resultado de procesos revolucio-
narios. Es el caso de México, en las primeras 
décadas de ese siglo; de Bolivia, a mediados 
de 1950; de Cuba, a finales de esa misma dé-
cada. La Reforma Agraria en Guatemala fue 
frustrada por un golpe de Estado a mediados 
de los años cincuenta. Pero la mayoría fueron 
leyes emitidas por los gobiernos en la década 
de 1960: entre ellas, las de Brasil, Colombia, 
Chile, Ecuador, Honduras, Nicaragua, Perú y 
Venezuela.
 
Los factores que favorecieron 
las Reformas Agrarias

¿Por qué ocurrió esta coincidencia de leyes 
emitidas casi de manera simultánea? Con-
fluyeron varios factores. Uno de ellos fue la 
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situación geopolítica: en un contexto de Gue-
rra Fría, cuando la región latinoamericana 
era zona de influencia de los Estados Unidos, 
la Revolución cubana significó la presencia 
incómoda de la Unión Soviética, el otro gran 
poder en un mundo bipolar, presencia que 
alteraba el statu quo regional. Los gobiernos, 
estimulados o presionados por los Estados 
Unidos, acordaron, a comienzos de los años 
sesenta, aplicar Reformas Agrarias como una 
medida preventiva para alejar el peligro de 
un movimiento popular tentado a seguir el 
ejemplo de Cuba. 

Sin embargo, había también condiciones 
internas en los países favorables para em-
prender dichas reformas. Mencionaremos 
tres que consideramos principales. En pri-
mer lugar, se encontraban los impulsos para 
una modernización capitalista en la región. 
Las estructuras coloniales rurales —basadas 
en el régimen de hacienda y el trabajo semi-
servil— ya estaban siendo socavadas por la 
expansión de las relaciones capitalistas y los 
avances de la urbanización en la primera mi-
tad del siglo XX. Esta modernización, lidera-
da por una emergente burguesía industrial, 
requería, en segundo lugar, la aceleración del 
cambio de esas estructuras agrarias hereda-
das que impedían la ampliación de los mer-
cados nacionales, condición necesaria para 
un desarrollo interno basado en la industria-
lización y en la reducción de la dependencia 
externa. En tercer lugar, emergió un vigoro-
so movimiento campesino que reivindicaba 
la recuperación de tierras usurpadas en el 
pasado, la eliminación de las relaciones de 
trabajo semiserviles y el acceso a la ciudada-

6	 Michael Albertus llega a afirmar que “la variedad más redistributiva de reforma agraria ocurre bajo un 
régimen autocrático, no bajo la democracia” [“the most redistributive variety of land reform occurs un-
der autocratic rule, not under democracy”] (2015: 1).

nía plena. En el lenguaje de la izquierda de la 
época, las condiciones estaban dadas para 
una transformación burguesa del campo, 
para allanar los obstáculos que dificultaban 
la expansión del mercado y las inversiones y 
modernización capitalistas. 

Sin embargo, no en todos los países las co-
rrelaciones de fuerzas sociales y políticas 
hacían posible la efectiva implementación 
de la Reforma Agraria, y en más de un caso, 
como el Perú, solo fue posible realizarla en 
el marco de un gobierno militar.6 Las Re-
formas Agrarias en el período que comen-
tamos tenían, en síntesis, dos objetivos 
principales: 
a.	 el cambio de una estructura polarizada 

de tenencia de la tierra, a través de su 
redistribución, y 

b.	 la liquidación del régimen de hacienda 
tradicional y de las relaciones de 
servidumbre en el trabajo, que eran su 
sostén.

Variantes en las políticas 
de entrega de tierras

Pero hubo variantes importantes en las po-
líticas de entrega de tierras. En Perú y Chile, 
la afectación de los latifundios y la redistri-
bución de la tierra fue radical. La clase terra-
teniente desapareció. En Brasil, en cambio, 
los latifundios no fueron tocados; con una 
inmensa frontera agrícola, se entregaron 
millones de hectáreas de tierras fiscales a 
campesinos sin tierra en asentamientos. 
Esto permitió que centenares de miles de 
familias accediesen a las tierras, pero dejó 
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intocada a la gran propiedad terrateniente. 
La región pampeana argentina, la más rica 
del país y con las propiedades más importan-
tes, nunca fue objeto de Reforma Agraria. A 
nivel provincial hubo distribución de tierras, 
pero de propiedad del Estado. Así como en 
otros países que tienen una amplia frontera 
agrícola, como Brasil, Argentina y Bolivia, la 
distribución de tierras fiscales y la coloniza-
ción han jugado el papel de válvulas de esca-
pe a la presión social sobre las tierras. 

La Reforma Agraria boliviana, resultado 
de una revolución social del campesinado 
andino, por su lado, tuvo un rasgo intere-
sante, pues fueron liquidadas las hacien-
das y suprimidas las relaciones serviles en 
la zona del altiplano y en los valles andi-
nos, pero se promovió, al mismo tiempo, la 
ocupación de las tierras bajas del oriente 
por grandes propietarios (departamento 
de Santa Cruz y otros), de donde surgió la 
actual poderosa burguesía terrateniente. 
Es un caso en el que las políticas de tierra 
fueron diferentes según las características 
regionales del país.

Otra particularidad es la de Venezuela. Las 
Reformas Agrarias de 1960 y 2001 “per-
mitieron el acceso a la tierra a pequeños 
y medianos productores”, pero para usu-
fructuar de ellas, no para disponer de ellas 
como propietarios, pues, desde 2010, se 
estableció que toda la tierra es propiedad 
de la nación. En los otros dos países andi-
nos, Colombia y Ecuador, se dieron leyes de 
Reforma Agraria, pero o no se aplicaron o 
su aplicación fue muy tímida.

7	 En Bolivia, el pleno derecho al voto femenino se ganó en 1952. En el Perú, recién en 1956 las mujeres pu-
dieron ejercer su derecho al voto en las elecciones presidenciales y congresales. Paraguay fue el último 
país en reconocer este derecho: 1961.

En la América Central, fue muy importante 
la Reforma Agraria en El Salvador, ejecuta-
da —como en el Perú— por una Junta de 
Gobierno Cívico-Militar en 1980, que ex-
propió todos los latifundios por encima de 
las 500 ha. No llegó a beneficiar, sin embar-
go, a los campesinos que no se encontra-
ban en las áreas de intervención. 

Como lo muestran los artículos sobre los 
que se basa esta presentación, en ningún 
caso, las reformas agrarias contemplaron 
el papel de la mujer ni reconocieron sus 
derechos. Era una época en la que los de-
rechos de la mujer, sobre todo rural, no es-
taban presentes en la agenda pública y los 
beneficiarios fueron casi invariablemente 
los llamados jefes —siempre varones— de 
familia. A mediados de siglo, todavía había 
algunos países que no reconocían el dere-
cho de voto de la mujer en elecciones pre-
sidenciales y congresales.7

Como veremos más adelante, es notable que 
aun ahí donde se aplicaron Reformas Agra-
rias redistributivas radicales, es decir, que 
debilitaron o liquidaron a los terratenien-
tes, tanto tradicionales como, en muchos ca-
sos, también modernos, se volvió a recons-
truir una estructura bimodal de propiedad 
de la tierra en las décadas siguientes. En el 
curso de los años ochenta hasta nuestros 
días, un número relativamente reducido de 
propiedades ha llegado a concentrar nueva-
mente el porcentaje mayor de las tierras de 
uso agropecuario, mientras que la mayoría 
de propiedades, entre las que predomina el 
minifundio, ocupa una porción mucho me-
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nor. Donde no se aplicó la reforma o se hizo 
con timidez, la concentración se mantuvo o 
se amplió. Este es un hecho constatado no 
solo en la mayoría de informes a los que he 
hecho referencia, sino también en un estu-
dio a profundidad en 17 países de la región 
publicado por la FAO en 2012, cuya consulta 
continúa siendo hoy indispensable (Ban-
quero y Gómez, 2012).

Quizá el impacto más importante y per-
durable de las Reformas Agrarias redistri-
butivas del siglo pasado haya sido la liqui-
dación de las haciendas tradicionales y la 
erradicación de las relaciones serviles en 
los tratos de tipo laboral, y no tanto la dis-
tribución más equitativa de la tierra, la cual 
resultó ser —como hemos visto— reversi-
ble en pocos lustros. La cuasi extinción de 
esas instituciones semifeudales permitió 
la democratización política y social del 
ámbito rural. No es que no subsistan ac-
tualmente formas de trabajo denigrantes, 
ya sean semiserviles o aun semiesclavas8 
en plantaciones, en la industria extractiva 
e incluso en talleres urbanos clandestinos, 
sino que hoy son minoritarias, marginales, 
ilegales y socialmente inaceptables.

La democratización de la sociedad rural ha 
facilitado, por ejemplo, que en estas áreas 
haya gobiernos locales elegidos y no im-
puestos por las alianzas de los poderes lo-
cales tradicionales; ha permitido una des-
centralización de recursos y de poder de 

8	 Véase el Global Slavery Index, disponible en: https://www.globalslaveryindex.org/2018/findings/re-
gional-analysis/americas/

9	 No es claro, sin embargo, el impacto de las reformas agrarias en la pobreza rural. Intuitivamente se diría 
que éste ha sido positivo. Información de la CEPAL permitiría inferir, sin embargo, que en el largo plazo 
más ha influido en la reducción de la pobreza rural la evolución general de las economías nacionales que 
las reformas agrarias (Trivelli y Berdegué, 2019).

decisión del Estado más real; una mejor in-
terlocución de las poblaciones rurales con 
agencias del Estado; y un mayor acceso a 
servicios públicos, entre ellos educación y 
salud.9 En este sentido, se han creado me-
jores condiciones para la existencia de una 
gobernanza de asuntos agrarios, pero que 
lamentablemente tarda en cristalizar.  

Arturo Warman, quien fuera secretario 
de la Reforma Agraria de México entre los 
años 1995 y 1999, resumió su evaluación 
sobre la Reforma Agraria mexicana —un 
proceso que se ha extendido por déca-
das— en las palabras siguientes, cuya sig-
nificación puede extenderse a otras refor-
mas de la región:

La reforma agraria quedó inconclusa, y sus ob-
jetivos sociales y económicos no se alcanzaron. 
Pese a estas limitaciones, la experiencia refor-
mista fue determinante y produjo efectos que 
conviene analizar para discernir nuevas alter-
nativas. Ni desastre ni triunfo, la reforma es un 
proceso abierto pero imperfecto; sus soluciones 
de mediano plazo solo serán viables si se logran 
de inmediato los acuerdos nacionales y se inician 
los programas destinados a conducir la reforma 
a su término. (Warman, s.f.)

La cuestión agraria y de la tierra hoy

La Reforma Agraria fue excluida de las 
agendas gubernamentales con la crisis 
económica de fines de la década de 1970 y 

https://www.globalslaveryindex.org/2018/findings/regional-analysis/americas/
https://www.globalslaveryindex.org/2018/findings/regional-analysis/americas/
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de 1980, la llamada década perdida. Tam-
bién fueron abandonadas las pretensiones 
de un desarrollo hacia adentro basado en 
la industrialización. Para afrontar la crisis, 
una de cuyas expresiones más dramáticas 
fue la abultada deuda externa, muchos go-
biernos se alinearon con el neoliberalismo; 
así, redujeron el gasto público, achicaron el 
Estado, abrieron las economías y promo-
vieron las grandes inversiones, entre ellas 
las agroindustriales y las industrias extrac-
tivas. En la década de 1990, ya había culmi-
nado la etapa de dictaduras militares y los 
nuevos gobiernos de prácticamente todos 
los países fueron resultado de procesos 
electorales. Pero las políticas económicas 
fueron determinadas por los organismos 
financieros internacionales, en particular 
el Fondo Monetario Internacional y el Ban-
co Mundial.

Actualmente, la cuestión agraria y de 
la tierra se enfrenta a nuevos retos, sin 
haber superado varios de los antiguos. 
Plantear actualmente una Reforma Agra-
ria implicaría afrontar estos nuevos re-
tos. En nuestra opinión, son cuatro los 
más importantes.

En primer lugar, no han desaparecido total-
mente los latifundios tradicionales. Aunque 
modernizados, mantienen una cultura ana-
crónica. Pero el núcleo de los latifundios de 
hoy es la gran agroindustria, sobre todo 
volcada a la exportación, tecnológicamen-
te muy avanzada, muy conectada con la 
globalización, no dependiente de mano de 
obra servil, sino de obreros y empleados 
asalariados. Suele ser, además, parte de 
grandes corporaciones con intereses eco-
nómicos diversificados. 

Esta agroindustria ha desarrollado una 
narrativa en la que se presenta como para-
digma de la modernidad agraria deseable, 
de la eficiencia y de la competitividad en la 
economía global. Suele tener una enorme 
influencia social, económica y política ahí 
donde se localiza. Su presencia puede gra-
vitar más sobre esos territorios que la mis-
ma presencia de agencias estatales, pero 
no por el ejercicio de la fuerza —aunque 
en ocasiones puede hacer uso de ella, que 
era lo común antaño—, sino principalmen-
te por el control de los mercados, y por su 
desmesurado peso económico y social en 
sus espacios de influencia. 

Esta agroindustria tiene mucho predica-
mento en los gobiernos que, seducidos por 
su exitosa expansión en los mercados inter-
nacionales, por la utilización de tecnologías 
de vanguardia y por las transformaciones 
en el paisaje rural, la apoya, la subsidia y, 
para muchos de ellos, es el modelo a seguir, 
sin evaluar debidamente su impacto social y 
ambiental. Los artículos a los que he hecho 
mención lo muestran con claridad. 

No son el latifundio de antaño cuya exis-
tencia anacrónica era uno de los argumen-
tos para reformar el agro. Esta supuesta 
superioridad de la gran agroindustria hace 
más difícil el reclamo por una mayor equi-
dad en la distribución de la tierra, reclamo 
que pasaría necesariamente por una regu-
lación de los tamaños máximos que puede 
poseer un propietario. Como veremos más 
adelante, esta presencia dominante dificul-
ta una adecuada gobernanza de la tierra, 
pues es un actor muy poderoso e influyen-
te en el Estado, y no es claro por qué es-
tarían dispuestos a diluir esta influencia al 
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aceptar participar en instancias en las que 
sus intereses serían susceptibles de nego-
ciación frente a actores menos poderosos y 
con reclamos acumulados.

En segundo lugar, el comercio internacional, 
incluyendo el de productos agrícolas, se ha 
modificado mucho, y gran parte de las ope-
raciones se realizan reguladas por tratados 
de libre comercio. En este marco, América 
Latina se ha convertido, según estimaciones 
de la FAO, en la mayor exportadora neta de 
alimentos del mundo (FAO, 2015), y los lati-
fundios modernos ocupan un papel princi-
pal en este nuevo arreglo económico comer-
cial. Este posicionamiento consolida el peso 
internacional y la legitimidad de la gran 
agroindustria entre los gobiernos, los or-
ganismos intergubernamentales y un muy 
importante sector de la opinión pública 
nacional e internacional. Por lo demás, los 
compromisos asumidos por los gobiernos 
en estos tratados, tanto bilaterales como 
multilaterales, limita su capacidad de defi-
nir políticas con autonomía.

La globalización de los mercados de ali-
mentos y las reglas que la rigen, además, 
han contribuido a fortalecer el poder de un 
reducido número de transnacionales que 
ejercen una influencia oligopólica en esos 
mercados y, de rebote, en las economías 
agrarias nacionales y en el sistema alimen-
tario mundial. 

En tercer lugar, se encuentran las innova-
ciones tecnológicas. El desarrollo de la cien-

10	 Verónica Villa Arias, de la organización ETC, llama Agricultura 4.0 a la que usa “robots, drones aéreos y 
acuáticos, tractores auto-pilotados, inteligencia artificial, miles de sensores eléctricos, biológicos, acús-
ticos, visuales, olfativos e imágenes hiper-espectrales” (2019: 13). Y advierte: “Quien posea estos datos 
encabezará las tendencias en la producción agrícola” (Villa Arias, 2019).

cia y tecnología en las últimas décadas está 
cambiando las formas de producción en 
todos los campos de la economía —inclu-
yendo la agricultura— con una velocidad y 
una radicalidad asombrosas. 

En el caso de la agricultura, puede men-
cionarse la transgénesis, la nanotecnolo-
gía y el CRISPR; también el uso de drones 
y el extraordinario desarrollo de sensores 
que miden lo que se quiera, y con resul-
tados en tiempo real: humedad, plagas, 
estado del suelo; asimismo, han apareci-
do la agricultura vertical, la hidroponía, la 
utilización de luces LED, entre otros avan-
ces. Estas tecnologías están redefiniendo 
no solamente la actividad agraria, sino 
también el tipo de productor, el tipo de 
empresa, las especializaciones necesarias, 
etcétera. Muchas de estas innovaciones 
requieren inversiones importantes y pue-
den ser, por lo tanto, una nueva causa de 
desigualdad en el campo. Se está gestando 
un “nuevo agro” en el que los actores no 
son los mismos, en el que los instrumen-
tos y las técnicas serán casi irreconoci-
bles, en el que la función de la tierra y el 
agua, tal como la conocemos, será diferen-
te (como en el caso de la hidroponía). Es 
lo que algunos llaman la agricultura 4.0.10

Para simplificar: se ahondará un dualismo 
en las formas de producción. Por un lado, 
encontraremos un agro intensamente tec-
nologizado, que dependerá de conocimien-
tos sofisticados y de grandes inversiones 
—muy vinculado a la globalización—, pero 
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con impactos ambientales y sociales in-
ciertos, cuando no adversos; por otro lado, 
tendremos un agro más convencional, el 
que mayormente conocemos hoy y que es 
el practicado por el vasto universo de pe-
queños productores. Cabe preguntarnos 
¿cómo puede la agricultura familiar inter-
venir en esta tendencia para incorporar 
provechosamente aquellas tecnologías que 
le puedan ser útiles y, al mismo tiempo, re-
sistir para que esta revolución tecnológica 
no la avasalle y no continúe con el deterio-
ro de los recursos naturales? 

En cuarto lugar, el calentamiento global in-
fluye, y cada vez más, en las condiciones 
climáticas en las que se desenvuelve la agri-
cultura, y la afecta negativamente las más 
de las veces. Esta amenaza era ignorada en 
la época de las Reformas Agrarias del siglo 
pasado, pero hoy día la sostenibilidad de 
la actividad agraria, que en este marco de 
cambio climático depende de la forma en la 
que se usa la tierra, se ha convertido en una 
necesidad urgente e impostergable. Esta ur-
gencia se hace más imperiosa aun porque 
nuevas investigaciones van demostrando 
que los científicos del Panel Interguberna-
mental de Cambio Climático, lejos de exa-
gerar la amenaza del calentamiento global, 
han subestimado su ritmo y severidad.11 

La amenaza del calentamiento global —a la 
que hay que agregar el deterioro de los re-
cursos naturales, que no depende del clima, 
sino de malas prácticas— ha contribuido a 

11	 Según informó Scientific American el pasado mes de agosto, referido por Franzen (2019).
12	 Surge una pregunta, cuya respuesta se antoja polémica: ¿es la gobernanza una alternativa a la Reforma 

Agraria para enfrentar y resolver los problemas de los derechos sobre la tierra? ¿Hasta qué punto la 
gobernanza de la tierra reemplaza a la necesidad de una Reforma Agraria ahí donde esta parezca nece-
saria? ¿O son complementarias?

poner en un destacado lugar de la agenda 
global la importancia de la agricultura fa-
miliar en toda su diversidad (campesina, 
indígena, pequeña agricultura comercial), 
pues es considerada la más adecuada para 
una agricultura sostenible, la más amiga-
ble con la naturaleza. No es una casualidad 
que 2014 fuera declarado por la ONU “Año 
Internacional de la Agricultura Familiar” y 
que, en este 2019, se inicie la “Década de la 
Agricultura Familiar”, también promovida 
por las ONU. Con toda su importancia, la 
sostenibilidad no es la única razón por la 
que la agricultura familiar ha sido revalua-
da: también lo es porque en gran número 
de países, particularmente en aquellos de 
medianos y bajos ingresos, es la principal 
abastecedora de alimentos y creadora de 
empleo; porque presta una gran variedad 
de servicios ambientales indispensables; 
porque es poseedora de conocimientos y 
prácticas esenciales para la sostenibilidad 
de la agricultura; y porque es heredera de 
una rica cultura, continuamente recreada.

Sobre la gobernanza

Líneas atrás, hemos hecho un breve repaso 
de algunos de los principales aportes de las 
Reformas Agrarias y también de sus limita-
ciones; luego, hemos esbozado los nuevos 
retos a los que se enfrenta el agro, los que 
tendrían que ser considerados en un nue-
vo planteamiento de Reforma Agraria. Me 
referiré ahora al tema de la gobernanza de 
la tierra.12 
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¿Qué cambios hubo —si los hubo— en el 
comportamiento de los Estados después 
de las Reformas Agrarias? El Estado es, al 
final de cuentas, el que dicta las normas 
más importantes que gobiernan el acceso 
a la tierra y la implementación de estas 
depende, en buena medida, de su volun-
tad política y de su relativa autonomía —al 
menos teórica— respecto de los grupos de 
interés. ¿En qué medida las Reformas Agra-
rias han facilitado la gestación de espacios 
de encuentro entre los diferentes actores 
de alguna manera vinculados a la tierra? 

El uso del concepto de gobernanza ha ido 
ganando espacio al menos desde la déca-
da de 1990. A pesar de su amplia difusión, 
sigue siendo un concepto en construcción, 
todavía impreciso, y hay muchas definicio-
nes. En casi todas ellas la gobernanza está 
asociada al “ejercicio del buen gobierno”, 
a la participación de “múltiples actores”, 
a la voluntad de consensos, a evitar o re-
solver conflictos, a la búsqueda del bien 
común, a fortalecer la democracia. El Es-
tado —reiteramos— es el principal actor 
de la gobernanza: es el que toma las de-
cisiones, el que define las normas, el que 
vela por que se cumplan, el que sanciona 
su incumplimiento. Sin embargo, la gober-
nanza implica que estas decisiones refle-
jen el interés armonizado de los actores. 
No hay que esforzarse para apreciar que 
en la propuesta de gobernanza hay un ele-
mento utópico, pues supone la buena vo-
luntad de todas las partes, transparencia, 
disposición a sacrificar intereses en aras 
del consenso y de la equidad, no solo en 
los acuerdos que puedan adoptarse, sino 
también en su implementación. Pero no 
por inalcanzables las utopías dejan de ser 

necesarias, pues su valor reside en que 
son orientadoras. 

No es casual que la principal propuesta de 
gobernanza relativa a la tenencia de la tie-
rra se llame Directrices voluntarias para una 
gobernanza responsable de la tenencia de la 
tierra, aprobada por la FAO. Entendemos 
que el carácter voluntario no se debe sola-
mente a una concesión al realismo para que 
los gobiernos se animen a suscribirlo, sino 
a la dificultad real de llevarlas a la práctica. 

Los informes que —como dije— fueron ela-
borados para nutrir este documento han 
logrado, en una extensión muy breve, expre-
sar las grandes dificultades para lograr una 
“gobernanza responsable de la tenencia de 
la tierra”. A continuación, intento resumirlas.

En primer lugar, en casi todos los países 
considerados, se constata la presencia do-
minante y, además, creciente de los gran-
des agronegocios o agroindustrias, la cual 
es sistemáticamente estimulada por las 
políticas públicas. Más aún, el apoyo a estos 
agronegocios, que exportan la mayor parte 
de su producción, resulta para muchos go-
biernos la principal política de Estado diri-
gida a la cuestión agraria. La agricultura fa-
miliar está claramente subordinada a esta 
orientación hegemónica. 

En segundo lugar, en las últimas décadas, 
muchos gobiernos han emitido normas 
que reconocen los derechos de los cam-
pesinos y las poblaciones indígenas sobre 
sus tierras individuales y comunales, y en 
algunos casos reconocen u otorgan la ges-
tión autónoma de sus territorios. Son nu-
merosos los gobiernos que han ratificado 



17

tratados internacionales vinculantes, como 
el Acuerdo 169 de la OIT, y suscrito decla-
raciones y directrices no vinculantes, pero 
que los compromete moral y éticamente. 
Gobiernos que han salido de situaciones 
bélicas internas se han comprometido a 
hacer modificaciones legislativas impor-
tantes que establecen compensaciones y 
derechos de los campesinos a la recupera-
ción de las tierras que perdieron.

En tercer lugar, son varios los gobiernos que 
han aprobado normas en reconocimiento de 
los derechos de las mujeres —incluyendo 
aquellos sobre la tierra— con el fin de redu-
cir las brechas seculares existentes en com-
paración con los derechos de los hombres.

En varios casos, estas normas han sido el 
resultado de las presiones ejercidas sobre 
el Estado por las organizaciones campesi-
nas y de mujeres, a veces con elevados cos-
tos, incluyendo la pérdida de vidas. Rara-
mente son el resultado de negociaciones o 
de lo que podríamos reconocer como algún 
tipo de gobernanza.   

No obstante, en casi todos los informes, 
se constata que hay una distancia entre la 
existencia de leyes y de compromisos deri-
vados de acuerdos, y su concesión práctica; 
que los objetivos contenidos en las leyes no 
se traducen en las políticas realmente exis-
tentes; que los derechos reconocidos legal-
mente de los campesinos sobre sus tierras 
no tienen el mismo valor que las concesio-
nes de tierras otorgadas por los gobiernos 
a la industria extractiva; que allí donde se 
han aprobado leyes que reconocen los de-
rechos de la mujer a la tierra hay muchas 
resistencias a su cumplimiento. 

¿Qué hacer?

Una de las preguntas planteadas a quie-
nes elaboraron los informes nacionales fue 
cuáles serían los principales procesos por 
impulsar para garantizar el ejercicio de los 
derechos y el poder de decisión de las po-
blaciones rurales sobre la tierra. 

Algunos respondieron que el camino ade-
cuado no es necesariamente la dación 
de nuevas leyes, sino el cumplimiento de 
aquellas que ya existen y que son favora-
bles a la población rural, y la asignación 
de los recursos requeridos para su imple-
mentación. Pero las respuestas dejan en 
suspenso cómo lograrlo, cómo generar en 
el Estado la necesaria voluntad política y 
cómo contrarrestar la enorme influencia 
que tiene el gran agronegocio en la defini-
ción de las políticas gubernamentales.

Una segunda línea de propuestas apunta 
a la necesidad de implementar Reformas 
Agrarias. Es decir, señalan la urgencia de ir 
más allá del cumplimiento de las normas 
existentes favorables al campesinado y exi-
gir una redistribución de tierras, lo que nos 
hace recordar los planteamientos de las Re-
formas Agrarias del siglo pasado. Aunque 
no se abunda en detalles —la brevedad de 
los informes no lo permite—, se infiere de 
sus diagnósticos que estas reformas debe-
rían modificar radicalmente la prioridad 
que las políticas gubernamentales dan a los 
grandes agronegocios, en tanto que estos 
concentran grandes extensiones de tierras, 
generalmente las más fértiles, y también el 
acceso al agua. 

En los informes nacionales, se hace escasa 
mención a experiencias de gobernanza, po-
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siblemente porque no las hay o porque son 
consideradas incipientes y no lo suficien-
temente importantes para ser destacadas. 
Pero sí hay referencias a prácticas de auto-
gobierno en las comunidades campesinas 
y a las autonomías territoriales de pueblos 
indígenas. El análisis y sistematización de 
estas prácticas dejarán, sin duda, lecciones 
útiles para la gestión de mercados de tie-
rras en el ámbito de la comunidad, aunque 
aún no pueden considerarse formas de go-
bernanza si el Estado —central o subnacio-
nal— no está involucrado, por las razones 
ya mencionadas: es el Estado el que for-
malmente dicta las normas, las hace cum-
plir y sanciona los incumplimientos.  

Reforma Agraria y gobernanza 
en un agro diferente

Páginas atrás hacíamos referencia a cua-
tro nuevos retos a los que debe responder 
el agro en la actualidad: la persistencia de 
la gran propiedad (la agroindustria), los 
cambios en el comercio mundial de pro-
ductos agrícolas, el calentamiento global, 
y los avances de la ciencia y la tecnología. 
Seguramente no son los únicos, pero su 
huella en la actualidad y en el futuro son, 
sin duda, de innegable importancia. Cabe 
reflexionar sobre cómo estos retos deben 
ser considerados tanto en las nuevas pro-
puestas de Reforma Agraria como en los 
contenidos y las modalidades de gober-
nanza de la tierra. 
Estos retos involucran, afectan e interro-
gan a la agricultura familiar en la medida 
en que influyen en las posibilidades y lími-
tes de su desarrollo y en el pleno ejercicio 
de sus derechos sobre la tierra y sobre las 

13	 Las cursivas son mías.

condiciones necesarias para darle valor. 
Pero también le exigen —no solo a ella, sino 
a todos quienes explotan la tierra— asumir 
responsabilidades que antes no eran visi-
bles, como lo veremos a continuación.

Es fundamental reivindicar el derecho de 
hombres y mujeres a la tierra, el acceso 
a ella y el respeto a las diferentes formas 
de tenencia. Pero también es imprescin-
dible que esa tierra reivindicada pueda 
ser puesta en valor de manera sostenible. 
Por lo tanto, los retos deberían ser toma-
dos en cuenta en cualquier planteamiento 
de nuevas Reformas Agrarias, así como ser 
considerados en los temas que deben ser 
tratados en el marco de procesos de gober-
nanza de la tierra.

En particular, quiero referirme al cam-
bio climático, un tema que genera nuevas 
responsabilidades y nuevos derechos con 
relación a la tierra. Un reciente documen-
to de la ILC plantea con claridad que “la 
forma en que se usa la tierra determinará 
nuestra supervivencia como humanidad y 
nuestra capacidad para revertir el cambio 
climático y regenerar la fertilidad de los 
suelos que necesitamos para alimentar a la 
creciente población mundial”,13 y concluye 
que “estos son algunos de los desafíos más 
importantes de nuestro tiempo y todos 
dependen de nuestro uso de la tierra en la 
actualidad” (Guereña y Wegerif, 2019: 1). 
Esta no es una afirmación que se pueda to-
mar a la ligera, y hay que extraer las conse-
cuencias que se deriven de ella.

El representante regional de la FAO, Julio 
Berdegué, lo expresó de otra manera en 
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una reciente conferencia con motivo del 
lanzamiento regional del Decenio de la 
Agricultura Familiar 2019-2028: “El 78 % 
de las 169 metas de los Objetivos de Desa-
rrollo Sostenible depende exclusiva o prin-
cipalmente de acciones emprendidas en las 
zonas rurales del mundo” (Berdegué, s.f.). 

Si lo que está en juego es la supervivencia 
de la humanidad, entonces quienes definen 
cómo se usa la tierra —tanto los grandes 
agronegocios como los medianos producto-
res y los agricultores familiares— tienen que 
asumir la responsabilidad de hacer un uso 
sostenible de ella. La sociedad tiene hoy día 
el derecho a exigir a todos los productores 
que practiquen una agricultura sostenible. 
El derecho a la tierra debe tener como obli-
gación inherente y concomitante el asumir 
esta responsabilidad. Una Reforma Agraria 
debe reclamar no solo su mejor distribución, 
sino también que esa tierra sea utilizada de 
manera apropiada. Una gobernanza respon-
sable de la tierra debería ir más allá del reco-
nocimiento de los derechos de la población 
rural sobre la tierra e incluir las responsabili-
dades derivadas de estos derechos.

Para cumplir con estas ineludibles respon-
sabilidades, productores y productoras, 
a su vez, adquieren nuevos derechos que 
hagan posible crear y ampliar las condicio-
nes para la generalización de una agricul-
tura sostenible. En este aspecto, el papel 
de las políticas públicas es indispensable. 
Se requiere reorientar, entre otras, las po-
líticas de inversión pública, de crédito, de 
promoción y difusión de tecnologías apro-
piadas, de capacitación, de infraestructura 
de comercialización, y de apoyo al man-
tenimiento y desarrollo de la agrobiodi-

versidad. Pero también deben definirse 
políticas que limiten y desincentiven, con 
decisión, las formas de explotación de la 
tierra que se basan en el monocultivo, en 
el uso intensivo de químicos y de fuentes 
de energía fósiles, y en cultivos que deman-
dan grandes cantidades de agua.

Reflexiones finales

En conclusión, la cuestión agraria ha cam-
biado mucho desde los años en que se im-
plementaron Reformas Agrarias en varios 
países en el último medio siglo. A pesar de 
su importancia, no lograron cumplir con 
todas sus promesas, y el tema de la tierra se 
ha vuelto más complejo. No solo persisten 
problemas que se arrastran desde siempre, 
sino que también han surgido nuevos que 
no es posible ignorar. Ha habido importan-
tes acuerdos internacionales en favor de 
los campesinos, de los pueblos indígenas 
y de los derechos de las mujeres, pero hay 
mucha resistencia a llevarlos a la práctica. 
El desarrollo de formas de gobernanza ca-
paces de contribuir a superar intereses que 
son diferentes, y aun contrapuestos, entre 
actores con grandes asimetrías de poder es 
todavía, en lo esencial, una promesa. 

Por otro lado, vincular los derechos a la tie-
rra con los nuevos desafíos que hemos pre-
cisado es necesario e inevitable. Lo precisa 
bien el documento de la ILC al que hemos 
hecho referencia: la supervivencia de la hu-
manidad depende de cómo se usa la tierra. 
Los agricultores, y en especial la mayoría 
constituida por la agricultura familiar, tie-
nen el derecho a exigir no solo el acceso se-
guro a la tierra, sino a las condiciones para 
practicar una agricultura sostenible. 



20

Todos estamos involucrados en ello, pues 
todos seremos afectados. Todos necesita-
mos que haya una gobernanza responsa-
ble de la tierra y todos debemos presionar 
para que ocurra. Todos requerimos que 
los Estados se comprometan a lograr este 
fin. Tomando las palabras del Secretario 
General de las Naciones Unidas: “Antes o 
después, los Gobiernos siempre siguen a 
la opinión pública, en todos los lugares del 
mundo. Debemos seguir contando la ver-
dad y confiar en que los sistemas políticos, 
especialmente las democracias, acabarán 
por cumplir con lo que la gente cree nece-
sario” (Mars, 2019).
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PERÚ
 

Cambios y 
persistencias en la 
gobernanza de la 
tierra en Perú luego 
de las Reformas 
Agrarias
Alejandro Diez Hurtado*

La Reforma Agraria peruana de 1969 pro-
dujo una serie de cambios importantes en 
la tenencia de la tierra, muchos de los cua-
les vienen siendo revertidos. Durante las 
primeras décadas tras su desarrollo, entre 
1969 y 1992, la Reforma Agraria generó 
prácticamente la desaparición de la gran 
propiedad privada en beneficio del agro 
asociativo y de las comunidades campesi-
nas. En el proceso, los modelos empresa-
riales promovidos por la reforma fracasa-
ron en su gran mayoría. Ello dio lugar, por 
un lado, al incremento del número de co-
munidades campesinas —que pasarían de 
cerca de 3000 a más de 6000—; por otro, 
se generó un proceso de parcelación de la 
tierra en beneficio de pequeños agriculto-
res, lo que incrementó el número de uni-
dades agropecuarias, actualmente en un 
número cercano a 2’300,000. Este proce-
so vino acompañado de un cambio en los 
patrones de cultivo y crianza: disminuyó 

inicialmente la actividad ganadera en be-
neficio de la agricultura. Con los años, esta 
producción se orientaría crecientemente 
al mercado, aunque persiste aproxima-
damente un 15 % de productores que se 
mantienen en niveles de subsistencia o 
autoabastecimiento.

A partir de la década final del último si-
glo, cambiaron las reglas de protección del 
acceso a la tierra de comunidades y cam-
pesinos, y se estableció un nuevo marco 
de apoyo a la producción empresarial de 
agroexportación, principalmente en la cos-
ta. Este proceso se evidencia en la facilidad 
y exclusividad concedida por el Estado 
para la adquisición de nuevas tierras a gru-
pos industriales, principalmente en zonas 
con irrigación generada mediante deuda 
pública. Asimismo, en algunos espacios de 
la costa, antiguos propietarios han logra-
do reconstituir antiguas haciendas bajo 
impulso empresarial agroexportador. La 
consecuencia de estas políticas ha sido la 
generación de espacios productivos —en 
costa y selva— con extensiones mayores a 
las existentes en las haciendas anteriores a 
la Reforma Agraria.

Los pequeños parceleros y las familias cam-
pesinas también se han encauzado crecien-
temente a la producción para el mercado, 
lo que ha generado cierta especialización 
en los cultivos y la orientación a la siem-
bra de variedades mejoradas, que suponen 
mayor inversión y productividad. Esta pe-
queña producción conlleva, en múltiples 
espacios, la oportunidad de alcanzar im-
portantes nichos de mercado, en particular 
en los casos del café y el cacao, a través de 

*	 Jefe del Departamento de Ciencias Sociales de la Pontificia Universidad Católica del Perú (PUCP).
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la organización de asociaciones, pequeñas 
empresas y cooperativas que logran aglu-
tinar la producción y acceder a mercados 
locales y de exportación. Por otro lado, en 
las zonas más altas de la cordillera, se ge-
nera un cambio en las crianzas: se ha re-
emplazado las ovejas por vacas con el fin 
de producir leche, la cual es comprada por 
conglomerados industriales, pero asegura 
un pequeño ingreso constante.

Del lado de las comunidades, importantes 
propietarias de tierra, se han terminado 
por aceptar los programas de titulación de 
tierras en las zonas de riego conservando 
la propiedad comunal en las zonas de culti-
vos de secano y ganadería. Aunque los pro-
cesos de titulación de estas tierras obligan 
al registro de estas como propiedad conyu-
gal —como una forma de reconocer los de-
rechos de las mujeres—, los mecanismos 
son imperfectos y no garantizan sus dere-
chos. La mayor parte de los títulos termina 
en manos de varones jefes de familia, en 
tanto que la mayor parte de las dirigencias 
comunales, aun incluyendo participación 
femenina, está bajo el control masculino.

La competencia interna por recursos ge-
nera, en el interior, procesos de pseudopri-
vatización de tierras de pastoreo en las 
comunidades. Las formas de gobierno de 
estas exhiben un retraso en función de las 
necesidades actuales: aptas para la defen-
sa de la tierra, no tienen la capacidad su-
ficiente para impulsar el desarrollo de las 
comunidades. Por otro lado, el soporte y 
presupuesto del Estado favorece a los go-
biernos municipales que, de alguna ma-

nera, sustituyen a las comunidades como 
agentes del desarrollo local, pero que no 
se ocupan de los procesos de gobernanza 
(o defensa) de la tierra. Esta debilidad en 
las comunidades se agrava por la fragilidad 
de sus asociaciones y gremios de carácter 
regional y nacional, que tienen limitada ca-
pacidad de presión sobre el Estado y que 
también carecen de los soportes técnicos 
y económicos necesarios para garantizar 
mayor incidencia y agencia en las negocia-
ciones, presión y reivindicaciones frente al 
Estado.

El contexto de amenaza a las formas colec-
tivas de tenencia y de propiedad de la tierra 
se expresa y verifica en una serie de medi-
das que favorecen la inversión no solo en la 
producción agropecuaria, sino también en 
la concesión de derechos sobre el agua, el 
manejo forestal y, sobre todo, sobre el sub-
suelo para minería metálica, no metálica e 
hidrocarburos. Los derechos de concesión 
son tan o más sólidos y respaldados por 
el Estado que los derechos de propiedad, 
y son concedidos discrecionalmente por 
este, sin proceso de consulta alguno, los 
cuales son posteriores a las concesiones y 
no son vinculantes, con lo que no protegen 
necesariamente a las comunidades. 

El control de mercados en algunos rubros 
(fibra, leche, caña, algodón, arroz) supone 
una limitación a los ingresos de los peque-
ños productores. Estos deben producir, 
muchas veces, en condiciones que, además 
de no asegurarles una ganancia o ingreso 
que justifique y recupere su inversión, po-
nen en riesgo su supervivencia.
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Recomendaciones para garantizar 
los derechos y el poder de 
decisión de las poblaciones 
rurales sobre la tierra en Perú

Un primer elemento central es mejorar 
e incrementar la capacidad de gobierno 
de las poblaciones sobre sus recursos; 
ello implica un apoyo en capacidad de 
gestión y de inversión. Para esto, es 
necesario el soporte del Estado a la 
pequeña agricultura y a la organización 
comunal. Desde hace varias décadas, el 
Gobierno desactivó las direcciones de 
comunidades campesinas y nunca ha 
tenido una sección de apoyo a la pequeña 
agricultura. Solo desde junio de 2019, 
a raíz del último paro agrario, se está 
reconsiderando el tema. Sin procesos de 
desarrollo y de mejora de los recursos 
que manejan las poblaciones rurales, va 
a ser difícil garantizar los derechos sobre 
la tierra; para lograrlo, se requiere el 
concurso y la participación del Estado.

En segundo lugar, se requiere incrementar 
la participación de la población rural en los 
procesos de planificación y decisión sobre 
el uso de los recursos que comparten. Ello 
supone, por un lado, mejorar e incremen-
tar los recursos y las capacidades de las 
asociaciones e instancias gremiales, y las 
facultades organizativas de las poblacio-
nes rurales en ámbitos más amplios que 
el local. Por otro lado, implica mejorar las 
capacidades y representatividad, agencia y 
capacidad de las poblaciones rurales en el 
gobierno de sus recursos y territorios, ase-
gurando el uso de algunos recursos estra-
tégicos, como el agua y los bosques.

Un tercer elemento necesario es reforzar y 
ampliar los derechos de los que ya disponen 
las poblaciones rurales: el derecho a la 
consulta previa, y el derecho a la disposición 
y decisión sobre los recursos del suelo, 
así como a la participación política en 
las instancias locales y regionales de 
planificación y presupuesto. También 
deben ampliarse dichos derechos, en 
particular, los beneficios generados por la 
concesión de los recursos del subsuelo, que 
actualmente solo benefician al Estado y a 
los gobiernos regionales y locales, pero no a 
las comunidades y poblaciones rurales.

En cuarto lugar, es importante el desarrollo 
de la asociatividad y la búsqueda de 
mayor presencia y agencia en las cadenas 
de comercialización de los productos, 
procurando un —al menos pequeño— 
incremento en los márgenes de retorno de 
los productores locales. Ello puede requerir 
sea el incremento en la transformación de 
productos en las bases sea la capacidad 
(asociativa) de alcanzar directamente 
algunos mercados. 

Una quinta recomendación consiste en 
desarrollar y promover los derechos de las 
mujeres tanto al acceso como a la decisión 
sobre la disposición, uso y beneficios de la 
tierra. Actualmente estos son insuficientes, 
precarios o intermediados por instancias 
colectivas que no garantizan los mismos 
derechos ni en el uso de los recursos ni 
en las instancias que toman las decisiones 
colectivas sobre ellos. Ello supone tanto 
un trabajo en instancias de política y del 
Estado y gobiernos locales, como en las 
mismas organizaciones campesinas y en 
las comunidades.
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Finalmente, se requiere una mayor 
presencia, visibilidad y participación en 
las instancias de decisión del Estado, 
la posibilidad de participar de manera 
permanente y orgánica en algunas 
instancias de decisión y en programas 
susceptibles de influir en el desarrollo 
productivo y agrario. 
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COLOMBIA

Reforma Agraria 
en Colombia: una 
necesidad para 
construir paz
Javier Lautaro Medina Bernal14

Introducción

Colombia sufre la persistencia de los pro-
blemas de la tierra como la desigual dis-
tribución de la tierra, el uso inadecuado 
de la tierra y los recursos naturales, la alta 
informalidad de la tenencia, una política 
impositiva regresiva, la nula caracteriza-
ción de las tierras rurales, entre otros. Es-
tos problemas, heredados desde la Colonia, 
y profundizados a través de la violencia y 
la opción, desde los gobiernos, por un mo-
delo de desarrollo rural inequitativo, han 
sido constitutivos y, a su vez, causa de una 
configuración territorial específica en la 
que cada región del país manifiesta estos 
problemas de formar particular.

En Colombia, nunca se implementó una re-
forma que redistribuyera la propiedad de 
la tierra. Por el contrario, se produjo una 

14	  Miembro del Equipo Tierras y Derecho al Territorio de CINEP/Programa por La Paz. Facilitador de la 
Estrategia Colaborativa en Colombia por la Garantía de los Derechos a la Tierra y al Territorio (ENI Co-
lombia)

15	  La Cumbre Agraria, Campesina, Étnica y Popular es un proceso en el que confluyen movimientos orga-
nizativos de sectores indígenas, afrodescendientes, campesinos, urbanos y periurbanos.

constante expulsión del campesinado po-
bre hacia zonas de frontera selvática, luga-
res con presencia mínima del Estado y muy 
pocas posibilidades de integración con el 
resto de la nación (González, 2004: 11); 
ello ha generado la constante apertura de 
la frontera agraria. A pesar de que ha exis-
tido crecimiento económico en el sector, 
la pobreza rural sigue siendo grave: para 
2014, la pobreza monetaria extrema era 
más del triple en lo rural que en lo urba-
no y la pobreza multidimensional 2.8 veces 
más alta (Misión Rural, 2015: 13). 

En ese mismo año, después de doce me-
ses de intensas movilizaciones de sujetos 
populares del campo, la Cumbre Agraria15 
inició su pliego de demandas exigiendo 
“Una política de Reforma Agraria inte-
gral que redistribuya y democratice la 
propiedad de la tierra, que desmonte el 
latifundio como expresión histórica de la 
desigualdad y genere acceso seguro a la 
tierra para quienes carezcan de ella, así 
como la garantía de la autonomía territo-
rial para campesinos, indígenas y afros” 
(Cacep, 2014). Esta exigencia no solo fue 
una respuesta ante la política de tierras y 
desarrollo rural del Gobierno de la épo-
ca y anteriores; también, al abandono de 
la Reforma Agraria como un objetivo de 
política prioritario en el país, al sucesivo 
desmonte de la institucionalidad agraria 
que debería acompañar este proceso y a 
los fenómenos de acumulación de tierras a 
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través de la violencia16 y la corrupción. Por 
otro lado, comprende un elemento central 
de la discusión sobre Reforma Agraria en 
el país actualmente: la demanda de las 
organizaciones del campo para alcanzar 
el reconocimiento de autonomías territo-
riales y la ampliación de la representación 
política para la toma de decisiones. Esto 
representa ya no solo una perspectiva de 
acceso a la tierra, sino un horizonte de 
control de su uso y de los recursos natu-
rales en medio de un modelo corporativo 
extractivista que se ha implementado en 
las últimas décadas en el país.

Reforma Agraria: objetivo 
formulado, nunca alcanzado

Para 1961, el Estado colombiano, en el mar-
co de la Alianza para el Progreso, se propu-
so, entre otras metas, reformar la estructu-
ra social agraria para eliminar y prevenir la 
inequitativa concentración de la propiedad 
rústica o su fraccionamiento antieconómi-
co, y dotar de tierra al campesinado que no 
contaba con esta (Ley 135). Este objetivo 
se ha mantenido en el tiempo en la legis-
lación nacional: Ley 1 de 1968, Ley 30 de 
1988 y Ley 160 de 1994,17 pese a sus nulos 
resultados. Por ejemplo, el Censo Nacio-
nal Agropecuario mostró que, si en 1960, 
las propiedades mayores a 500 ha repre-
sentaban el 29 % de la superficie del país, 
para 2014, era el 66 %. Además, para este 
último año, las propiedades con un rango 
menor a 10 ha representan el 81 % del to-

16	  Los cálculos oficiales dan cuenta de más de 8.3 millones de hectáreas (358,937 predios) despojadas 
o abandonadas por la violencia (CNMH, 2013: 76) y de más de 6.5 millones de personas desplazadas 
forzadamente, de las cuales el 87 % provenía del campo (CNMH, 2015).

17	  En esta reforma se dio paso al mercado de tierras como mecanismo de redistribución de la tierra en 
función de la ineficiencia de la acción privilegiada del Estado.

tal de explotaciones, pero no cubrían más 
que el 5 % del total de las áreas censadas, 
mientras que las explotaciones de más de 
2000 ha eran solo el 0.1 % del total y ocu-
paban casi un 60 % de dicha área (Oxfam, 
2017). En definitiva, la desigualdad en el 
acceso a la tierra se ha profundizado y la 
política pública no ha logrado revertirla, no 
ha desarrollado medidas consistentes con 
este fin y, por el contrario, ha contribuido 
con creces a mantenerla. 

Tres elementos son clave para comprender 
la dinámica institucional que ha contri-
buido a que no se alcance el objetivo de la 
Reforma Agraria: por un lado, el sector ha 
visto cómo, desde la década de 1990, se ha 
reducido la institucionalidad agropecua-
ria en el marco de ajustes fiscales. En este 
proceso, se distorsionó en sentido del de-
sarrollo rural y se dejaron de lado campos 
de acción como el pesquero, el manejo de 
los recursos naturales relacionados con la 
producción agropecuaria, el forestal y la 
administración del acceso y uso de la tie-
rra y de sus derechos de propiedad (PNUD, 
2011: 312). Por otro lado, gremios econó-
micos han controlado la política de tierras 
y agraria, y han sido los principales bene-
ficiaros de una política de desarrollo rural 
centrada en el crecimiento económico y la 
productividad que no se preocupa por la 
redistribución. Ejemplo claro de ello es el 
fuerte impulso a la agroindustria en detri-
mento de la agricultura familiar campesi-
na, a lo que subyace la idea de que la mayor 
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productividad —económica, por supuesto, 
y no socioambiental— está en las fincas 
medianas y grandes por encima de las pe-
queñas, pese a la evidencia que muestra lo 
contrario;18 por lo tanto, el sujeto del desa-
rrollo rural debe ser el empresariado y no 
el campesinado. Esto se produce en el mar-
co de un proceso de desvalorización del 
campesinado y de una estrategia de oídos 
sordos frente a sus demandas. Finalmente, 
en materia de acceso, se ha privilegiado la 
asignación de baldíos por encima de otros 
mecanismos de redistribución,19 lo que ha 
consolidado la expansión de la frontera 
agraria y ha obviado de la política zonas 
centrales productivas que tienen más for-
talecidos sus derechos de propiedad. 

Acuerdo de Paz y Reforma 
Rural Integral

Uno de los hitos más recientes para la dis-
cusión sobre Reforma Agraria ocurrió en 
2016 con la firma del Acuerdo Final de 
Paz, que se fijó como objetivo la transfor-
mación estructural del campo, el cierre 
de brechas entre lo urbano y lo rural, y la 
creación de condiciones de bienestar para 
la población rural a través de una Refor-
ma Rural Integral (RRI) como parte de las 
condiciones necesarias para superar el 
conflicto social y armado. 

18	  Véase Berry (2018).
19	  Entre 1962 y 2011 se asignaron baldíos en un área de 20’179,387 ha que beneficiaron a 555,000 fa-

milias campesinas mientras que vía Subsidio integral de Tierras fueron 254,404 hectáreas con 19,000 
familias campesinas. Los otros mecanismos que presentan menores cifras son la compra directa, bienes 
provenientes de extinción de dominio y la constitución de Zonas de Reserva Campesina. En materia 
de grupos étnicos se titularon 5’298,009 para 66,452 familias para comunidades afrodescendientes y 
31’631,248 para 103,821 familias de pueblos indígenas (CGR, 2013: 48).

20	  Con una meta de 3’000,000 de hectáreas.
21	  Con una meta de 7’000,000 de hectáreas.

La RRI contempla medidas de política pú-
blica vinculadas al acceso a tierras, por 
ejemplo, a través de un Fondo de Tierras 
de Distribución Gratuita;20 formalización;21 
creación de la jurisdicción agraria; cons-
titución de Zonas de Reserva Campesina; 
medidas para garantizar la caracteriza-
ción de las tierras rurales en Colombia y 
las áreas de conservación y su protección; 
elaboración de planes de desarrollo con 
enfoque territorial en las zonas más afec-
tadas por el conflicto con participación de 
las comunidades; el diseño y el desarrollo 
de planes nacionales dirigidos a mejorar la 
infraestructura, los servicios básicos para 
la población rural y la garantía de sus de-
rechos sociales; y el apoyo a la economía 
campesina, familiar y comunitaria.

Casi tres años después, los resultados no 
son los mejores, particularmente en lo 
relativo a la democratización del acceso a 
tierras y la regulación de los conflictos de 
uso del suelo. No obstante, lo más preocu-
pante es que la política pública del actual 
Gobierno, pese a las declaraciones públi-
cas respecto del cumplimiento de dichas 
medidas, apunta a objetivos de desarrollo 
centrados en el crecimiento económico vía 
extractivismo, por fuera de la perspectiva 
del Acuerdo de ampliar el acceso a tierras 
y fortalecer la economía campesina.
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Hacia adelante

Demandada por las organizaciones so-
ciales del campo y excluida de la agenda 
del Gobierno actual —más centrado en 
formalización que en redistribución—, la 
Reforma Agraria sigue siendo una política 
necesaria para Colombia. Algunos de los 
aspectos urgentes en el horizonte de su 
construcción son los siguientes: 
a.	 Implementar de manera efectiva la 

RRI, que proteja y amplíe las formas 
de organización territorial de los gru-
pos étnicos, fortaleciendo las zonas de 
reserva campesina y reconociendo jurí-
dicamente otras formas de territoriali-
dad campesina. 

b.	 Ampliar la representación política del 
campesinado: aumentar su partici-
pación en el sector; reconocer sus dere-
chos específicos, para lo cual la reciente 
Declaración de Naciones Unidas consti-
tuye una importante base; y desarrollar 
figuras como la consulta previa para 
este grupo. 

c.	 Desarrollar una política pública efectiva 
sobre agricultura familiar, que ya cuenta 
con unos lineamientos que establecen 
sus campos de actuación.22 

d.	 Hacer efectivos los derechos de las 
mujeres rurales a través de la imple-
mentación de la normativa existente23 y 
la inclusión de la perspectiva de género 
en todas las actuaciones del sector.

22	  Resolución 464 de 2017 del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural.
23	  Principalmente, la Ley 731 de 2002.
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Cambios y persistencias en la 
gobernanza de la tierra en Ecuador 
luego de las Reformas Agrarias

Al hablar de gobernanza de la tenencia de 
la tierra, se hace referencia a un complejo 
de relaciones que involucran, por un lado, 
el acceso a la tierra y a otros bienes co-
munes (agua, semillas, bosques, etcétera) 
y, por otro, la gestión de la tierra y de los 
territorios. En países del sur global, como 
el Ecuador, durante el último medio siglo, 
la gobernanza de la tierra —como instru-
mento de acceso a derechos para las po-
blaciones más vulnerables (campesinos, 
pueblos y nacionalidades)— ha adolecido 
de grandes debilidades, por lo que no ha 
logrado disminuir los niveles de inequidad 
en el acceso a la tierra ni garantizar la so-
beranía alimentaria.   

 Hasta la primera mitad de siglo XX, la tie-
rra estaba organizada mediante un modelo 
caracterizado por grandes haciendas que 
la concentraban y mantenían el control de 
la mano de obra: el 49 % de la tierra se en-
contraba en haciendas de más de 500 ha; 
las de más de 100 ha concentraban el 64.2 
%. Las dos Reformas Agrarias que han te-
nido lugar en el país —1964 y 1973— se 
inscriben en este contexto. Además, se han 
ejecutado una serie de políticas públicas y 
normativas legales, las cuales han estado 
basadas, no obstante, en una débil gober-
nanza de la tierra a favor de comunidades y 
campesinos, pero, estratégicas y positivas 
para los sectores del capitalismo agrario e 
industrial en expansión (Daza, Santillana y 
Herrera, 2017). 

Durante todos estos años, se observan ca-
racterísticas que se han mantenido cons-
tantes en torno al acceso a la tierra, como 
la inequidad; en cambio, en relación con la 
gestión de este recurso, se pueden verifi-
car transformaciones. En muchas zonas 
de la sierra, la mayor parte de las grandes 
haciendas fue perdiendo terreno y capaci-
dad de control político, pero las que sobre-
vivieron se modernizaron gracias al apoyo 
de los programas de gobierno, controlando 
las mejores tierras de los valles centrales 
y las destinaron a la producción agroin-
dustrial: leche, flores, brócoli, entre otros 
cultivos. En la costa, en las zonas donde se 
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encuentran las tierras más productivas, el 
proceso fue distinto: los hacendados re-
sistieron a la Reforma Agraria, y las políti-
cas e inversión de los gobiernos sirvieron 
para que se especialicen rápidamente en la 
producción agroindustrial de exportación 
—banano, palma, caña, cacao, café—, con 
una amplia participación de pequeños pro-
ductores familiares. 

En 1994, a pesar de la presión indígena, 
las normativas estatales declararon el 
fin de la Reforma Agraria y pusieron una 
serie de barreras de protección a la pro-
piedad privada de la tierra que frenó cual-
quier gobernanza en favor de los campe-
sinos. Según el último censo agropecuario 
en 2001, la gran propiedad sigue mante-
niendo la misma proporción de tierra que 
antes de la década de 1950 (el 60 % de la 
tierra está en manos de haciendas de más 
de 100 ha) y la superficie en producción 
pasó de 6’399,700 ha a 12’355,830 ha. 
De este modo, las haciendas de más de 
100 ha, en términos absolutos, hoy con-
trolan más tierra que antes (pasaron de 
4’263,000 ha a 5’260,709 ha) (Santillana, 
Herrera y Daza, 2016).

Después de más de 20 años de la aplica-
ción de políticas neoliberales sobre la 
tierra y el territorio,24 en el país, se apro-

24	 En 2000, la crisis económica del Ecuador obligó al país a asumir el dólar estadounidense como moneda 
nacional tras un fuerte proceso de devaluación de la moneda local. Este hecho potenció procesos de mi-
gración del campo a la ciudad, así como la migración internacional, en particular hacia Estados Unidos y 
Europa, lo que incide en las dinámicas territoriales locales como la feminización y el envejecimiento de 
la población del campo.

25	 Las expectativas sobre la distribución de los recursos productivos se vieron altamente limitadas con 
la publicación de la Ley de Tierras, en 2016; la Ley de Aguas, en 2014; y la Ley de Semillas, el 2017. La 
denominada deuda agraria aún sigue pendiente; sin embargo, los grupos económicos nacionales agroin-
dustriales se han favorecido y, en algunos casos, se han establecido alianzas con empresas transnaciona-
les por acuerdo estatal.

bó una nueva Constitución, en la que se 
plantea una gobernanza de la tierra que 
proscribe el latifundio y crea bases para 
avanzar en la desprivatización y distri-
bución de recursos productivos (tierra y 
agua). La Constitución de 2008 se destaca 
por promover el régimen de soberanía ali-
mentaria, los derechos de la naturaleza y 
del buen vivir. En ese momento, las orga-
nizaciones indígenas y campesinas man-
tuvieron los debates sobre otra gobernan-
za de la tenencia de la tierra y plantearon 
una nueva ley de tierras que sancionara 
el acaparamiento y distribuyera la tierra. 
Sin embargo, las élites y el mismo Estado 
“progresista” crearon trabas para que di-
chas propuestas no fueran aprobadas y, 
en su lugar, se promulgaran normativas 
de soporte del statu quo de inequidad en 
el acceso a la tierra y, por lo tanto, de re-
troceso en materia de derechos.25 

Como ya se ha mencionado, el Ecuador es 
un país con alta concentración de la tie-
rra; hasta 2013, el índice de Gini era de 
0.79, realidad caracterizada por propie-
tarios privados nacionales de los grupos 
económicos tradicionales. Este proceso 
se complejiza con el acaparamiento mun-
dial de tierras que también ha incidido en 
nuestro país, según lo afirman Borras Jr. et 
al. (2013). Efectivamente, en forestación, 
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se menciona la presencia de la empresa 
Eucapacific, de capitales uruguayos y chi-
lenos; en palma aceitera, la empresa Epa-
cem; en conservación y turismo, Mashpi 
Lodge, de inversión privada, o el parque 
Samanes, de inversión estatal (Alvarado, 
2019). La política minera en el Ecuador 
se ha ampliado, debutando como un país 
de minería a gran escala con el proyecto 
estratégico Cóndor Mirador, el cual inició 
la producción apenas el pasado 18 de ju-
lio de 2019. La política petrolera y mine-
ra, a partir de 2007, busca expandirse a 
lo largo de todo el Ecuador. Como conse-
cuencia, se han suscitado varios impactos 
sociales y ambientales en los territorios 
campesinos, de pueblos y nacionalidades: 
procesos de despojo de tierras, incumpli-
miento de la consulta previa, libre e infor-
mada, entre otros, lo que viola derechos 
humanos colectivos.

A pesar de este tipo de “gobernanza he-
gemónica de la tierra” en el Ecuador, las 
organizaciones indígenas y campesinas 
mantienen el interés por el acceso a la 
tierra, ya sea de forma colectiva o por fa-
milias, que están en permanente disputa 
por acceder a la tierra. Actualmente, la 
vía más común es la compra-venta, ya que 
otros mecanismos se ven limitados. El ac-
ceso a la tierra vía herencia también per-
siste y presenta complejidades en cuanto 
a la fragmentación de la tierra; asimismo, 
en la actual Ley de Tierras, se reconocen 
y se garantizan los derechos colectivos de 
la tierra y territorios ancestrales, aunque 
para su aplicación aún no existe institu-
cionalidad.    

Recomendaciones para garantizar 
los derechos y el poder de decisión 
de las poblaciones rurales 
sobre la tierra en Ecuador

Entre los procesos más importantes para 
garantizar los derechos y el poder de de-
cisión de las poblaciones rurales sobre la 
tierra, se encuentran los siguientes: 
a.	 	El régimen de soberanía alimentaria.
b.	 	Algunos de los mecanismos de acceso a 

la tierra que establece la Ley de Tierras, 
como el Fondo Nacional de Tierras y 
el reconocimiento de los territorios 
ancestrales.

c.	 	Los procesos de diálogo regionales y 
nacionales en plataformas multiactor.

d.	 	La visibilización de las acciones a favor 
de la gobernanza de la tierra y de las 
amenazas a los territorios y vulneración 
de derechos individuales y colectivos. 

e.	 Búsqueda de un Estado plurinacional 
en el ejercicio diario. 

La presión y acción política de las organi-
zaciones indígenas y campesinas lograron 
incluir en la Constitución de 2008 algu-
nos elementos interesantes para reactivar 
la producción de la agricultura familiar y 
retomar elementos de su lucha histórica, 
como la distribución de los recursos, entre 
ellos la tierra. Gracias a esta victoria, se es-
tructura en el país la posibilidad de crear 
otra gobernanza de la tierra, de carácter 
popular y campesino, a través del progra-
ma agrario sustentado en la soberanía ali-
mentaria.

Durante los últimos diez años, las organi-
zaciones sociales de la agricultura familiar 
campesina y de mujeres han venido impul-
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sando procesos que van reescalando desde 
abajo la política nacional desde la agro-
ecología y desde los mercados campesinos 
alternativos. Estos procesos, sumados a la 
Constitución, deben seguir siendo impul-
sados, pues son procesos que permiten el 
ejercicio del poder legítimo sobre la sobe-
ranía territorial y alimentaria.
En segundo lugar, uno de los mecanismos 
para el acceso a la tierra que se establece 
en la Ley de Tierras es el Fondo Nacional 
de Tierras (FNT); sin embargo, han trans-
currido tres años desde la publicación de 
la ley y diez años desde el mandato esta-
blecido en la Constitución de 2008, y aún 
no se ejecuta. En este tiempo, se constru-
yeron dos propuestas para la activación 
del FNT desde organizaciones de base de 
la sociedad civil de la sierra norte del Ecua-
dor, articuladas a la Red Tierra, Territorios 
y Comunidades. No obstante, los voceros 
del Ministerio de Agricultura argumenta-
ron que hay limitaciones económicas y, por 
lo tanto, no hay posibilidad de activación a 
corto plazo.

Las organizaciones del pueblo afroecua-
toriano de Imbabura y Carchi demandan 
elaborar de forma participativa el regla-
mento del FNT; realizar un nuevo Censo 
Nacional Agropecuario, sobre el cual se 
construyan políticas que garanticen la so-
beranía alimentaria; conformar el Consejo 
Consultivo de la Política Agropecuaria con 
participación de las organizaciones de la 
agricultura familiar campesina, pueblos 
y nacionalidades para dar seguimiento a 
las políticas de tierra y veeduría social de 
la gestión del FNT; asignar presupuesto 
del Estado (al menos el 1 %); y determi-
nar que, para la compra de tierras, no se 

pague más del 10 % del avalúo catastral 
(Monitoreo Tierras, 2018).

Como tercera recomendación, la propues-
ta de establecer espacios de diálogo con 
diversos actores de la sociedad civil, así 
como del Estado con distinto nivel de inci-
dencia, fomenta que se vayan establecien-
do relaciones y alianzas para potenciar 
las demandas sociales en el proceso del 
cumplimiento de los derechos humanos 
individuales y colectivos respecto de la 
gobernanza de la tierra. Asimismo, per-
mite entrar en un proceso de intercambio 
de experiencias y saberes posibles de ser 
reproducidos en otros espacios y procesos 
de formación.

En cuarto lugar, se debe impulsar el re-
gistro, la visibilización y la difusión como 
estrategias que permitan exponer las ex-
periencias de gobernanza de la tierra para 
fortalecer los diálogos colectivos. Asimis-
mo, es una estrategia para reducir las ame-
nazas y establecer mecanismos de defensa 
de los territorios, así como para sostener 
alianzas entre las organizaciones sociales. 

Finalmente, a manera de cierre, se puede 
decir que la gobernanza de la tenencia de 
la tierra en el Ecuador demanda la concre-
ción de una serie de mecanismos que per-
mitan garantizar los derechos estipulados 
en la Constitución de 2008 y en normati-
vas internacionales que buscan garantizar 
sociedades sustentables y equitativas. Se 
trata de avanzar hacia una gobernanza ba-
sada en la plurinacionalidad e intercultura-
lidad que reconozca y respete la diversidad 
de pueblos y nacionalidades, los modos 
de vida en los territorios y las autonomías 
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para decidir sobre la tierra y los territorios 
con formas de gestión propias. Actualmen-
te, existen esfuerzos locales en los que las 
organizaciones indígenas, campesinas y 
afroecuatorianas vienen impulsando pro-
cesos de gobierno comunitario que enfren-
tan la lógica hegemónica de un Estado rí-
gido y vertical. A nivel regional y nacional, 
se requiere vincular estos debates como 
búsqueda de procesos locales alternativos 
al modelo hegemónico para garantizar los 
derechos y el poder de decisión de las po-
blaciones sobre la tierra.
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BOLIVIA

Cambios y 
persistencias en 
la gobernanza 
de la tierra en 
Bolivia luego de las 
Reformas Agrarias

Oscar Bazoberry Chali26 

Durante su vida republicana, Bolivia tran-
sitó, desde mediados del siglo XX, de la am-
pliación de un sistema complejo —fomento 
y fortalecimiento a la producción capita-
lista del agro— a un sistema de tenencia 
campesino, indígena, originario. Para ello, 
reconoció los derechos colectivos sobre la 
tierra y amplió la frontera de las comuni-
dades en nuevos asentamientos alrededor 
de casi todo el territorio nacional.

Desde la perspectiva legal, las luchas cam-
pesinas e indígenas, no reconocidas en su 
mayoría, promovieron dos momentos his-
tóricos: la Reforma Agraria de 1953 y la 
Ley de Reconducción Comunitaria de la Re-
forma Agraria de 2006, refrendada casi en 
su totalidad en la nueva Constitución Polí-
tica del Estado (CPE) vigente desde 2009. 
De este modo, se estableció que todas las 

26	  Coordinador general del Instituto para el Desarrollo Rural de Sudamérica. 

tierras fiscales comprometidas para su dis-
tribución serán asignadas en propiedad, 
exclusivamente, a título colectivo. También 
garantizó la propiedad privada empresa-
rial con la condición de que cumpla funcio-
nes económicas y sociales: institución del 
desarrollo rural, reafirmación de la sobe-
ranía alimentaria y protección a la madre 
tierra como sustento ideológico-político de 
la economía plural. De esa manera, la ruta 
histórica de la reivindicación campesina, 
indígena y originaria, y la consolidación de 
la agroindustria nacional convergerían en 
cierto sentido. 

Para diciembre de 2015, el Instituto Na-
cional de Reforma Agraria (INRA) reportó 
como superficies saneadas y tituladas a fa-
vor de empresas y propiedades medianas 
8 millones de hectáreas; 19.7 millones a 
favor de campesinos y comunidades inter-
culturales (suman propiedades comunita-
rias y pequeña propiedad); 10.6 millones 
para territorios indígenas originarios y 
campesinos (TIOC) de tierras bajas; y 13.3 
para TIOC de tierras altas. Según estas ci-
fras, más del 50 % de la tierra titulada se 
encontraría en manos de campesinos, indí-
genas y originarios. Es lamentable que no 
exista información de los años posteriores. 
Sin embargo, mediante informes parcia-
les del Estado Plurinacional de Bolivia, se 
deducen avances puntuales en territorios 
indígenas. Es el caso del territorio indíge-
na multiétnico (TIM), con la reciente titu-
lación aproximada a 184,000 ha. Al menos 
dos millones habrían sumado las comuni-
dades interculturales en el oriente y Ama-
zonía del país; unos miles, las pequeñas 
propiedades de altiplano y valles; y más de 
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tres millones, las grandes y medianas pro-
piedades. Por lo tanto, la estructura gene-
ral de la propiedad y tierra habría variado 
levemente, y, mientras no se modifique la 
Constitución, se mantendrán estos porcen-
tajes de distribución por la vía legal. 

En términos de población e importancia 
económica, también se verifican trans-
formaciones que muestran el crecimiento 
de la economía campesina y empresarial 
capitalista, muchas veces imbricados los 
distintos sectores —como los producto-
res de soya, caña de azúcar, arroz y maíz 
en pequeña y mediana escala—. El cre-
cimiento de las unidades de producción 
agropecuarias (UPA) censadas en 2013 es 
un dato importante que debe tomarse en 
cuenta; este es coherente con la distribu-
ción de tierras en regiones del oriente y 
de la Amazonía, y con la incursión de nue-
vos actores, como los menonitas en los úl-
timos 30 años. Las UPA contabilizaron un 
total de 871,927 en toda Bolivia, 10 veces 
más que las registradas por el censo de 
1950, tres veces más que en 1984, un ter-
cio más que en 2003 y diez por ciento más 
que lo estimado en 2008.

Ni la distribución de la tierra ni la partici-
pación en la economía es uniforme. Según 
datos de 2013, 52,224 UPA tienen una su-
perficie cultivada menor a 0.1 ha. En con-
traste, se registraron 792 UPA con una 
superficie mayor a 5000 ha. Empero, este 
tipo de censo levanta solo información bá-
sica agropecuaria: los otros sistemas eco-
nómicos, más vinculados con los recursos 
naturales del territorio pasan inadvertidos. 
Esta invisibilidad es altamente significativa 
en Bolivia por la propiedad colectiva que 

no se restringe a la superficie agropecuaria 
y la importante cifra de 18,589 comunida-
des rurales registradas.

En términos económicos, el aporte de la 
población rural y la agropecuaria mantie-
ne un crecimiento leve, pero importante 
en el contexto nacional. Al igual que otros 
indicadores, existe una especie de empate 
entre el crecimiento de la agroindustria de 
materias primas, y la producción de ali-
mentos y productos de consumo nacional. 
Entre ambos sectores, el aporte al PIB du-
rante 2018 fue del 15 %, con un crecimien-
to del 7 %, de modo que superan a otros 
sectores de la economía, incluidos los ex-
tractivos, hidrocarburos y minería. Se debe 
tomar en cuenta que gran parte de la eco-
nomía de autoconsumo no se contabiliza y 
que el peso de la coca es bastante discuti-
ble, pero, en términos económicos, estaría 
alrededor del 6 % del total de la produc-
ción agropecuaria.

Por lo tanto, fue exitoso el mecanismo de 
atención de las demandas de tierras, in-
cluso con los tropiezos y obstáculos que 
empañan situaciones particulares en todos 
los sectores. sin embargo, durante los últi-
mos tres años, el Gobierno ha dado seña-
les de que podrían aflorar tensiones entre 
diferentes tipos de propiedad y sistemas 
productivos. Este es el caso de la promo-
ción de los biocombustibles a base de caña 
de azúcar y soya, razón por la que se veri-
fican tres millones de hectáreas de nuevas 
tierras en producción; otro ejemplo es el 
cambio de las normativas para el uso del 
suelo que permita la sustitución de bosque 
por pastizales.
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La nueva demanda de crecimiento de la 
frontera agrícola por parte del Gobier-
no presenta varios riesgos. A corto plazo, 
puede presentarse un incremento de la 
presión sobre la propiedad colectiva o su 
incorporación a sistemas productivos me-
canizados, sistemas de alquiler, expolia-
ción de facto, entre otros. A mediano plazo, 
es posible que se produzca la extranjeriza-
ción de la propiedad de la tierra y de varios 
procesos productivos y de mercado, la pér-
dida de soberanía sobre las semillas y tec-
nologías locales, y, peor aún, el retorno de 
las condiciones de violencia y movilización 
de los sectores rurales. 

Si bien los vientos se presentan favorables 
para los capitales transnacionales, hay que 
considerar que, en términos estructurales, 
las condiciones ecológicas, geográficas, so-
ciales, políticas y culturales de Bolivia son 
muy distintas a países y situaciones que se 
muestran exitosas en su incorporación al 
mundo a través de la producción agrope-
cuaria. Por ello, su progreso será limitado y 
no estará exento de conflictos.

Recomendaciones para garantizar 
los derechos y el poder de decisión 
de las poblaciones rurales 
sobre la tierra en Bolivia

En ese escenario, el Estado dispone, aún, 
de un marco normativo apropiado para ga-
rantizar el derecho y el poder de decisión 

de la población rural; lo que falla son sus 
instituciones y la discutible política —en 
términos técnicos, financieros y éticos— 
de querer sustituir los ingresos de los hi-
drocarburos por recursos de la agricultura, 
con lo cual se ocasionaría un enorme daño 
a la biodiversidad del país. 

Es imprescindible impulsar los procesos 
que surgen desde la sociedad civil organi-
zada y la ciudadanía informada, y acompa-
ñar a las organizaciones sociales y gremios 
con el fin de que retomen la iniciativa de 
sus agendas históricas y los nuevos desa-
fíos que proponen los consumidores nacio-
nales, en consecuencia con las problemáti-
cas globales como el deterioro ambiental.
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BRASIL

Gobernanza de 
la tierra en zonas 
rurales y urbanas de 
Brasil

Anamaria Medeiros, Patricia Chaves, 
Polly Cavalcanti y Tereza Borba

En Brasil, la cuestión de la gestión de tie-
rras es extremadamente política. El país 
tiene uno de los índices Gini más altos de 
concentración de tierras y desigualdad 
de renta. En 2019, alcanzó el mayor nivel 
registrado: 0.6257 (FGV1, 2019), lo que 
demuestra el aumento de dicha concen-
tración de renta y tierras. Como lo eviden-
cian los datos anteriores, los programas 
de Reforma Agraria no han modificado la 
estructura agraria del país; además, con 
una de las más altas tasas de urbanización 
del mundo —85 % (ONU Habitat, 2011)—, 
Brasil afronta un serio problema en la pro-
visión de tierras para los programas de 
vivienda en zonas urbanas, lo que obliga a 
más de 11.42 millones de personas a vivir 
en favelas, palafitos o asentamientos infor-
males (IBGE 2, 2010).

En cuanto al marco legal, la Constitución 
Federal de 1988 es considerada la cons-
titución ciudadana por reconocer que to-

27	 PNAD, Pesquisa Nacional por Amostragem de Domicílios (Encuesta Nacional por Muestreo de Domici-
lios, en español)

dos y todas tienen los mismos derechos, 
garantizando la amplia participación de 
la sociedad civil en la elaboración e imple-
mentación de las políticas públicas a través 
de diferentes mecanismos y espacios de 
participación. Sin embargo, en la práctica, 
la situación es muy diferente: persiste la 
desigualdad en el acceso, uso y control de 
la tierra, tanto en zonas rurales como urba-
nas, como se verá más adelante. 

En este contexto, las desigualdades de gé-
nero son muy evidentes. Según los datos 
del Censo de la PNAD27 (IBGE, 2019), las 
mujeres representan el 51.8 % de la po-
blación, pero solo el 12 % de las personas 
propietarias de tierra son mujeres. Entre 
los no propietarios —como asentados y 
arrendatarios—, los porcentajes son in-
cluso menores. Si se considera el área de la 
propiedad, las mujeres poseen solo un 5.5 
% de las tierras cultivables en Brasil (IBGE, 
2017). En el país, la desigualdad de género 
en el acceso a la propiedad de las tierras es 
un aspecto más de la extrema y creciente 
concentración del recurso en las manos de 
pocos desde el período colonial. De acuer-
do con datos del Instituto Nacional de Co-
lonização e Reforma Agrária (Incra), entre 
2003 y 2010, el número de minifundios 
—pequeñas y medianas propiedades— 
disminuyó, mientras creció la cantidad de 
grandes propiedades —los latifundios—.

El contexto rural y la Reforma Agraria 

La Ley 601 del 18 de setiembre de 1850, 
o Ley de Tierras, reforzó la desigualdad 
que ya existía en la estructura agraria del 
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país en el periodo colonial de las sesma-
rías. El primer marco del proceso de lega-
lización de la posesión de tierra en el país 
estableció que las tierras solo podrían ser 
adquiridas a través de la compra, venta o 
donación del Estado, que dio los títulos de 
las tierras a quienes ya las ocupaban y de-
terminó que desde aquel momento sería 
considerado crimen obtener tierras por 
posesión, sin pago o documento de dona-
ción. La Ley de Tierras hizo inviable la po-
sesión de tierras por parte de las mujeres 
y los esclavos liberados.

En 1964, el Gobierno militar elaboró y pro-
mulgó la Ley 4504/1964, conocida como 
Ley de la Reforma Agraria en Brasil; sur-
gió a partir de la necesidad de distribuir 
tierras en el país y tenía como objetivo 
determinar los niveles de productividad y 
caracterizar el uso social de las tierras. El 
4 de noviembre de 1966, el Decreto 59465 
instituyó el Primer Plan Nacional de la Re-
forma Agraria; luego, fue creado el Incra, 
dirigido especialmente a la colonización de 
la Amazonía.

La escena agraria brasileña siguió sin mu-
chas modificaciones en cuanto a la Refor-
ma Agraria y reestructuración de tierras 
hasta la Constitución de 1988, que em-
peoró la situación al legitimar el latifundio 
productivo. Así, los años de 1990 quedaron 
marcados profundamente por la expansión 
de la agroindustria y la intensificación de 
la concentración de las tierras y no por 
alguna medida tomada para, por ejemplo, 
combatir el acaparamiento de tierras o la 
realización de la Reforma Agraria, ya que 
la gestión de Fernando Henrique Cardoso 
(1995-2002) defendía la idea de que no ha-

bía más latifundios en Brasil; ello hizo cre-
cer la lucha por la tierra y las ocupaciones 
de latifundios improductivos en el país. 

Durante el primer mandato del presiden-
te Luiz Inácio Lula da Silva (2003), se lan-
zó el Segundo Plan Nacional de Reforma 
Agraria (PNRA), considerado un avance 
al hacer referencia a una Reforma Agraria 
más amplia, que pretendía dar acceso a la 
tierra a 520,000 familias. Según los resul-
tados finales, fueron beneficiadas 381,000 
familias; sin embargo, estas estadísticas 
son cuestionadas, porque, en el cómputo, 
se consideraron asentamientos antiguos y 
algunos reasentamientos. 

Tras la destitución de Dilma Rousseff en 
2016 y la llegada al poder de Michel Te-
mer, la coyuntura agraria nacional sufrió 
cambios significativos; principalmente se 
produjo el fomento de las políticas públi-
cas en favor del avance del proyecto neoli-
beral y de la agroindustria, en detrimento 
del campesinado. Defendiendo la “Reforma 
de la Reforma Agraria”, el Gobierno aprobó 
la MP 75915/2016, sobre la regularización 
de tierras rurales y urbanas, la eliminación 
de los créditos concedidos a los asentados 
de la Reforma Agraria y la regularización 
de tierras en el ámbito de la Amazonía le-
gal; además, instituye mecanismos para 
perfeccionar la eficiencia de los procedi-
mientos de venta de inmuebles de la Unión.  

Si se comparan los datos del Censo Agrope-
cuario del Instituto Brasileño de Geogra-
fía y Estadística (IBGE) de 2006 y 2017, se 
observa que el área de los latifundios cre-
ció en 2.7 % y el número de tierras arren-
dadas se duplicó: de 14.9 millones de hec-
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táreas en 2006 a 30 millones en 2017. Por 
otro lado, la cantidad de pequeñas propie-
dades (de hasta 10 ha) continúa represen-
tando el 50 % de los establecimientos del 
país; sin embargo, al analizar el área de 
estas propiedades, se verifica que fue re-
ducida del 2.7 % del territorio nacional en 
2006 al 2.2 % en 2017. Ello demuestra el 
crecimiento de la extrema concentración 
de tierras en el país. 

En los primeros 8 meses del actual presi-
dente Jair Bolsonaro (2019), ya se ha de-
tenido el funcionamiento de la Reforma 
Agraria dos veces, la última por tiempo 
indefinido. La expresa suspensión de las 
inspecciones en inmuebles rurales y, con-
secuentemente, la no expropiación son 
resultado de la Ley de Presupuesto Anual, 
que ha afectado más de 250 procesos de 
adquisición de tierras relacionados con la 
Reforma Agraria. 

Gobernanza de tierras urbanas: 
la perspectiva de la realización 
del derecho a la vivienda 

Brasil ha sido un referente mundial en re-
lación con el marco legal del derecho a la 
vivienda. El Capítulo de Política Urbana de 
la Constitución Federal de 1988 aseguró 
importantes instrumentos para el desa-
rrollo pleno de las funciones sociales en 
la ciudad; además, garantizó a la mujer el 
derecho al título de dominio o concesión 
de uso, independientemente de su estado 
civil. La misma Carta Magna, a través de 
la Reforma Constitucional 26, en 2000, 
garantizó el derecho a la vivienda como 
un derecho social y fundamental. Ello de-
termina que no es una facultad del gober-

nante promover ese derecho; es su obli-
gación: se ha vuelto una responsabilidad 
objetiva del Estado.

Posteriormente, con la Ley Federal 
10275/01-Estatuto de la Ciudad, se pro-
dujo la reglamentación del Capítulo de 
la Política Urbana, en la que fueron esta-
blecidos los mecanismos para asegurar el 
desarrollo de las funciones sociales de la 
ciudad y de la propiedad urbana, teniendo 
como directriz la gestión democrática de 
la ciudad. Fueron previstos varios instru-
mentos jurídicos y urbanísticos que pue-
den ser congestionados por los ciudada-
nos y ciudadanas, y por el Poder Público, 
en un ejercicio de formulación, ejecución 
y acompañamiento de planes, programas 
y proyectos, con vistas al acceso a la tierra, 
a la vivienda y las ciudades sostenibles.  

Aún en el marco legal del derecho a la 
vivienda, fue promulgada la Ley Federal 
13465/17 con nuevas normas y procedi-
mientos aplicables a la regularización de 
tierras. Estos aseguran la importancia de 
la persona beneficiaria de la regulariza-
ción, pues le otorgan la facultad de solici-
tar la instauración del proceso que desen-
cadenará las etapas de la regularización, 
hasta la titulación plena de los ocupantes. 

A pesar de todo este marco constitucio-
nal y legal, no se ha asegurado, sistemá-
ticamente, la conquista del derecho a la 
vivienda y la habitabilidad, a causa de la 
escasa efectividad jurídica finalmente evi-
denciada.
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Gestión de tierras indígenas 
y quilombolas: demarcación 
de territorios y conflictos

Según datos del IBGE de 2010, los pueblos 
indígenas están constituidos aproximada-
mente por 897,000 personas, lo que co-
rresponde al 0.47 % de la población nacio-
nal. Son conocidas alrededor de 305 etnias, 
hablantes de 274 lenguas. Esta población, 
según el Conselho Indigenista Missionário 
(CIMI), está concentrada en las 1296 tie-
rras indígenas, que se encuentran en diver-
sas fases del proceso de demarcación. De 
estas, 401 están demarcadas; 306, en algu-
na fase del proceso de demarcación; 65 se 
encuadran en otras categorías que no son 
la de tierra tradicional; y 530, sin ningún 
tipo de providencia del Estado para iniciar 
el proceso de demarcación. 

A pesar de que la población quilombola 
solo será incluida en el censo de IBGE en 
2020, los datos de investigadores en el área 
señalan que existen alrededor de 2471 co-
munidades reconocidas y certificadas por 
la Fundación Palmares; la certificación es 
el primer paso para la regularización de la 
posesión de tierra, realizada por el Incra. 
Entre ellas, solo 207 detentan la posesión 
de la tierra, lo que dificulta el acceso a las 
políticas públicas a aquellas que no la po-
seen. El informe del Gobierno federal de 
2010 señala que hay 80,000 familias in-
cluidas en el registro único. Sin embargo, el 
estudio Brasil quilombola de 2013 señala 
la existencia de 1.17 millones de personas 
y 214,000 familias.

28	 La traducción es nuestra.
29	 La traducción y las cursivas son nuestras.

En Brasil, las áreas ocupadas por pueblos 
indígenas son legisladas por el Estatuto 
del Indio-Ley 6001 del 19 de diciembre de 
1973 y por la Constitución Federal de 1988. 
La Ley 6001/1973 (Estatuto del Indio) trata 
acerca del reglamento de la situación jurídi-
ca de los indios y de las comunidades indí-
genas. Aunque muchos de sus dispositivos 
hayan sido revocados por legislaciones pos-
teriores —incluyendo la Constitución Fede-
ral de 1988— parte de la ley se mantiene en 
vigor. Es el caso, por ejemplo, del artículo 
22, según el cual “los indios detienen la po-
sesión permanente de las tierras que habi-
tan y el usufructo de las riquezas naturales 
existentes en sus tierras”. Por otra parte, la 
Constitución Federal de 1988 estableció 
“los derechos originarios de las poblaciones 
indígenas sobre las tierras que tradicional-
mente ocupan”, y las conceptualizó como 
“habitadas en carácter permanente, las uti-
lizadas para sus actividades productivas, las 
indispensables para la preservación de los 
recursos ambientales necesarios a su bien-
estar y las necesarias a su reproducción fí-
sica y cultural, según sus usos, costumbres 
y tradiciones” (artículo 231),28 y “a los res-
tantes de las comunidades de los quilombos 
que estén ocupando sus tierras” el reconoci-
miento de la propiedad definitiva “debiendo 
el Estado emitir los títulos respectivos” (ar-
tículo 68 de los Actos de las Disposiciones 
Constitucionales Transitorias).29 
Después de la Constitución de 1988, algu-
nos decretos fueron establecidos para tra-
tar la situación de las tierras indígenas y 
quilombolas:
•	 	Decreto 1141/1994 (con alteraciones 

efectuadas por el Decreto 3799/2001), 
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publicado el 19/05/1994, dispone sobre 
las acciones de protección ambiental, 
salud y apoyo a las actividades 
productivas para los pueblos indígenas.

•	 	Decreto 1775/1996, de enero de 1996, 
reglamenta el proceso de demarcación 
de las tierras indígenas, describiendo 
las etapas que deben ser cumplidas por 
el poder público.

•	 	Decreto 4340/2002: reglamentó 
artículos de la Ley nº 9.985/2000 
(SNUC) relativos a varios temas, entre 
ellos: compensación por impacto 
ambiental significativo, reasentamiento 
de poblaciones tradicionales residentes 
en unidades de conservación.

•	 	Decreto 4.887/2003 de 20/11/2003, 
reglamenta el procedimiento para 
identificación, reconocimiento, 
delimitación, demarcación y titulación 
de las tierras ocupadas por restantes 

de las comunidades quilombolas de 
que trata el artículo 68 del Acto de 
las Disposiciones Constitucionales 
Transitorias de la Constitución Federal 
de 1988.

Por fin, los instrumentos jurídicos asignan 
a los territorios indígenas el carácter de 
“propiedad pública, estatal y posesión pri-
vada, pero colectiva, no identificable indi-
vidualmente”.
•	 	Decreto nº 7.747/2012 de 5 de junio, 

instituye la Política Nacional de Gestión 
Territorial y Ambiental de Tierras 
Indígenas - PNGATI, con el objetivo de 
garantizar y promover la protección, la 
recuperación, la conservación y el uso 
sostenible de recursos naturales de las 
tierras y territorios indígenas. 
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ARGENTINA

Gobernanza de la 
tierra en Argentina: 
¿persistencias o 
cambios?
Daniela Savid* 

Es de público conocimiento que el patrón 
de distribución de la propiedad rural en 
América Latina fue muy concentrado. 
Según la Organización de Naciones Uni-
das para la Alimentación y la Agricultura 
(FAO), el 1 % de los propietarios de Amé-
rica Latina concentra más de la mitad de 
las tierras agrícolas: la región registra la 
distribución de la tierra más desigual del 
mundo. El coeficiente de Gini, aplicado a 
la distribución de la tierra, alcanza a 0.79, 
muy por delante de Europa (0.57), África 
(0.56) y Asia (0.55). Argentina no es ajena 
a esta situación y, si se analiza su historia, 
no solo se podrá ver que no hubo un proce-
so de Reforma Agraria, sino que se dio un 
proceso inverso de acumulación y concen-
tración de tierras por parte de determina-
dos grupos o sectores.

Esto se puede explicar por varios factores:
a.	 El sistema de organización política del 

país, un sistema federal de gobierno, en 
el que los recursos naturales son com-

petencia de las provincias y no del Esta-
do nacional. 

b.	 El sistema jurídico, basado netamente 
en el derecho absoluto a la propiedad 
privada.

c.	 El sistema agrario, estructurado fuerte-
mente sobre la región pampeana, con 
un sistema de producción agroexporta-
dor con grandes estancias o terrateni-
entes; además, en los últimos años, con 
un crecimiento de las formas societaria 
de estos: la tierra ahora es concentrada 
por grupos de socios o personas jurídi-
cas.  

d.	 La diversidad cultural e intereses con-
trapuestos entre la idiosincrasia de 
productores pampeanos (organizados 
en sistemas de empresa y cooperati-
vas, y que buscan la reivindicación de 
la propiedad privada y mayor produc-
tividad) y de las regiones extrapam-
peanas (basados, en general, en mini-
fundios, producciones diversificadas, 
menos capitalizadas y con fuerte pres-
encia de comunidades campesinas e 
indígenas). 

Muchos autores remarcan la necesidad de 
describir y explicar este proceso inverso 
a la Reforma Agraria que se dio en la Ar-
gentina, dividiendo al país en dos subre-
giones: la Argentina pampeana —la región 
con mayor productividad agrícola y para la 
cual se diseña la mayoría de las políticas 
agropecuarias— y la Argentina extrapam-
peana —donde se dieron los mayores pro-
cesos de conquista y colonización—. Dicha 
región tiene fuerte presencia de agriculto-
res familiares, organizaciones campesinas, 

*	 Coordinadora de Programas de la Fundación Plurales. Facilitadora de la Iniciativa ODS y Acceso a la 
Tierra.



44

indígenas, y pequeños y medianos produc-
tores. En los últimos años, se ha visto un 
fuerte proceso de expansión de la frontera 
agropecuaria para la industria extractiva 
del monocultivo (entre otros) con graves 
consecuencias ambientales (desmonte, 
degradación de suelos, etcétera), socioeco-
nómicas (cambios en la forma de producir, 
al ser más rentable arrendar la tierra que 
producirla de modo familiar) y sociocultu-
rales (nuevas tensiones en relación con los 
títulos de tierras, conflictos en las comuni-
dades, etcétera).

Esta tajante división —por un lado, una 
región rica, fértil y que produce para la 
exportación y, por otro, una región hete-
rogénea, riesgosa y que produce para el 
mercado interno, con una actual activa-
ción económica mediante la incorpora-
ción de transgénicos y uso de agroquími-
cos— solo pone en evidencia conflictos 
territoriales y sociales. En este contexto, 
quienes “hablan” por el “sector agrario” 
son, por lo general, aquellos que pertene-
cen a la primera categoría, quienes mate-
rializan un modelo productivo diferente al 
de la agricultura familiar o de subsisten-
cia. Por esta razón, la idea de que “no se 
necesita una Reforma Agraria” podría dar 
cuenta, en realidad, de la región pampea-
na y no de todo el país (Reboratti, s.f.). 

Sin embargo, más allá de todos los factores 
mencionados anteriormente, sí se pueden 
mencionar algunos cambios que buscaron 
avanzar en procesos de distribución más 
equitativa de tierras, aunque no en el sen-
tido más estricto del concepto de Reforma 
Agraria, con resultados heterogéneos e in-
conclusos en muchos casos.  

El primero y más importante de ellos es 
la reforma de la Constitución Nacional de 
1994 que incorporó, por primera vez, el 
reconocimiento a la preexistencia étnica 
y cultural. Este incluye el derecho a la po-
sesión de las tierras que tradicionalmente 
ocupan las comunidades indígenas y cam-
pesinas, y la incorporación de la perspec-
tiva de los derechos humanos a toda la 
legislación nacional con la firma e incorpo-
ración de más de 10 tratados y pactos in-
ternacionales de derechos humanos. Esto 
marcó un gran avance, ya que modificó el 
espíritu de aquella legislación que estaba 
basada en la propiedad privada y descono-
cía los derechos de las comunidades cam-
pesinas e indígenas de la Argentina. 

Luego, en los últimos 15 años, se pueden 
destacar iniciativas interesantes que, si bien 
buscan ordenar el territorio y avanzar en po-
líticas de redistribución, no se han traducido 
en resultados reales y concretos. Ejemplo de 
estas son la aprobación de la Ley 27118 de 
Agricultura Familiar (no reglamentada); la 
Ley 26160 de Tierras, que busca limitar la 
adquisición de tierras por parte de extran-
jeros; el relevamiento de las comunidades 
indígenas (inconcluso); y la creación de un 
Banco de Tierras (sin aplicación). 

Los procesos de distribución de tierras en 
Argentina se han dado a nivel provincial 
mediante tierras públicas o fiscales (no 
sobre la base de tierras que eran original-
mente privadas). Salvo en algunos pocos 
casos, el Estado no aplicó una política de 
desapropiar tierras de privados con el ob-
jetivo de redistribuirlas. Es decir, los pro-
cesos de distribución se han dado a través 
de políticas de colonización en aquellas 
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provincias que tenían mayor cantidad de 
tierras fiscales (Patagonia y nordeste ar-
gentino). Estos procesos se caracterizaron 
por ser incompletos, con altos niveles de 
corrupción y eminentemente patriarcales: 
las políticas de distribución de tierras fisca-
les, desde 1960 hacia adelante, se basan en 
legislaciones que consideran que los hom-
bres productores con hijos varones tienen 
más posibilidades de ser adjudicatarios de 
tierras y constituirse como colonos.  

Se trata de una gran contradicción: en la 
realidad de las zonas rurales dispersas de 
provincias extrapampeanas, si bien la ma-
yoría de los títulos está a nombre de varo-
nes jefes de familias, son las mujeres quie-
nes habitan y producen en el territorio. 
Son ellas quienes reproducen la función de 
alimentar, producir y sostener el predio, lo 
que, en consecuencia, también mantiene y 
garantiza la posesión de esa tierra. Esto se 
observa principalmente en la región extra-
pampeana donde existe un proceso de tra-
bajo rural precario, temporario o “golon-
drina”. Mediante este tipo de proceso, los 
jefes de familia se retiran por tres o cuatro 
meses de su hogar varias veces al año para 
realizar tareas de cosecha, recolección, 
etcétera, con bajos estándares de cumpli-
miento de los derechos laborales, mientras 
las mujeres se quedan en sus predios, pro-
duciendo y manteniendo sus tierras.

Recomendaciones para garantizar los 
derechos y el poder de decisión de las 
poblaciones rurales sobre la tierra en 
Argentina

A modo de conclusión, se resaltan algunos 
procesos que la clase dirigente debería 

impulsar o, al menos, considerar en 
materia de política agraria.

En primer lugar, se debe avanzar en la 
reglamentación de la Ley de Agricultura 
Familiar, considerando el acceso a tierras 
y los medios necesarios para producirla. 
Además, resulta necesario dotar a dicha 
ley de presupuesto y avanzar en políticas y 
programas de desarrollo para la agricultura 
familiar, buscando que las comunidades 
persistan en el territorio y trabajen la tierra. 
Si las acciones del Estado solo se enfocan 
en la redistribución de la tierra, pero no 
en los medios para producirla, lo único 
que fomentarán es un modelo en el que el 
Estado distribuye tierra, pero el mercado 
se la apropia, porque es más rentable 
venderla que producirla. Por eso, resulta 
muy importante avanzar en procesos 
de arraigo. También, es imprescindible 
concluir los procesos de relevamiento 
territorial comunitario indígena y avanzar 
concretamente en la escrituración de tierras 
comunitarias indígenas. Se deben proteger 
los territorios indígenas y campesinos 
prorrogando la Ley de Suspensión de 
Desalojo de Agricultores Familiares, 
finalizada el 31 de diciembre de 2018. 

Por último, es necesario dar prioridad a 
las mujeres. Como menciona la doctora 
Florencia Gómez, se ha demostrado de 
manera empírica que las mujeres participan 
de igual manera que los hombres en la 
defensa de la tierra. En muchos casos, son 
solo ellas quienes sostienen y aseguran la 
vida en el territorio. Es necesario trabajar 
en el empoderamiento y en el trabajo en red 
de estos grupos de mujeres, que son capaces 
de dinamizar procesos de ordenamiento 
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territorial con una perspectiva propia 
y particular, muy diferente de la forma 
tradicional machista o patriarcal de articular 
y construir. 

Se puede afirmar que la desigualdad en 
la Argentina también tiene su origen en 
la preferencia hacia los varones en las 
prácticas de herencia, el sesgo masculino en 
los programas de distribución y titulación 
de tierras, y el sesgo de género en el mercado 
de tierras, en el que es menos probable 
que las mujeres participen exitosamente 
como compradoras. Es necesario introducir 
cambios en todos estos ámbitos, con el fin 
de asegurar a las mujeres un acceso efectivo 
y más equitativo a este importantísimo 
activo (Ferro, 2013).  

Por ello, se requiere repensar las políticas 
públicas y el diseño de programas por parte 
del Estado, pero también por parte de otras 
instituciones que tienen influencia en el 
territorio (organizaciones, federaciones, 
cooperativas, iglesias, fundaciones y ONG) 
considerando que las mujeres rurales son 
el fin —pero también el medio— para llevar 

adelante procesos de gobernanza de la 
tierra más sustentables y más equitativos.
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CHILE

Gobernanza 
responsable de la 
tierra en Chile y su 
amenaza por los 
conglomerados 
forestales
José Aylwin30

Cambios y persistencias en la 
gobernanza de la tierra en Chile 
luego de las Reformas Agrarias

En 2017 se conmemoraron 50 años de la 
Reforma Agraria en Chile. Desde 1967, a 
través de este proceso, se expropiaron cer-
ca de 10 millones de hectáreas, que repre-
sentaban un porcentaje significativo del 
latifundio del país. Los más de 5000 pre-
dios expropiados beneficiaron a 55,000 
familias campesinas e indígenas. Tal pro-
ceso, sin embargo, se vio interrumpido por 
la dictadura de Pinochet (1973-1990), la 
que impulsó una “contraReforma Agraria”, 
devolviendo a sus antiguos propietarios al-
rededor de 2.5 millones de hectáreas. Junto 
con ellas, el Estado se reservó un porcen-
taje significativo de las tierras expropiadas 
para proceder a su enajenación  a privados, 
a lo que se agregan las tierras entregadas al 
Ejército. Como consecuencia, se estima que 

30	  Coordinador del Programa de Globalización y Derechos Humanos del Observatorio Ciudadano.

a los campesinos e indígenas les sería reco-
nocida la propiedad de una parte menor de 
las tierras expropiadas, en parte importan-
te en parcelas individuales (Faride, 2017). 

En la zona central de Chile, el desarrollo 
de la fruticultura de exportación duran-
te la dictadura daría origen a un proceso 
de compra de gran parte de las parcelas 
de la Reforma Agraria, lo que generó un 
acaparamiento de tierras en poder de las 
empresas frutícolas. Más al sur del país, 
la contraReforma Agraria tuvo un grave 
impacto en el pueblo mapuche, que, con 
una población de 1.7 millones, constituye 
el 10 % de la población total del país (INE, 
2017). Solo en el caso de las provincias de 
Arauco, Malleco y Cautín (actuales regio-
nes de Bío Bío y Araucanía), el Estado, a 
través de la Corporación de Reforma Agra-
ria (CORA), mantuvo en su poder 415,053 
ha, expropiadas en favor de campesinos y 
mapuches, las que correspondían al 58.4 
% del total de las tierras allí expropiadas; 
procedió a rematar gran parte de ellas a los 
conglomerados forestales preexistentes o 
emergentes, quienes las adquirieron a pre-
cios ínfimos. Junto con la contraReforma 
Agraria, la dictadura impulsó una política 
de incentivo a la forestación con monocul-
tivos exóticos —con subsidios en dinero 
y exención tributaria— que beneficiaría 
también a los mismos conglomerados pri-
vados, la cual se mantuvo hasta 2015.

En consecuencia, las plantaciones de mo-
nocultivos forestales hasta 2017 cubrían 
una superficie aproximada de 2.9 millones 
de hectáreas, dos tercios de las cuales co-
rrespondían a plantaciones de pino radia-

http://www.observatorio.cl/
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ta; el tercio restante, a plantaciones de va-
riedades de eucalipto. Al menos dos tercios 
de estas plantaciones de monocultivos se 
ubican entre las regiones de Bío Bío y Los 
Lagos, lo que constituye el territorio tradi-
cional del pueblo mapuche (Conaf, 2017). 
Así, la propiedad de estas empresas se so-
brepone a las tierras de ocupación tradi-
cional mapuche, las que, de acuerdo con el 
Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos In-
dígenas y Tribales, ratificado por Chile, son 
tierras de propiedad indígena y deben ser-
les reconocidas por el Estado. En muchos 
casos, también se sobrepone a tierras que 
el Estado tituló a su favor en el pasado y le 
fueron más tarde usurpadas.

Si bien son más de veinte las empresas pre-
sentes en este territorio —dos de ellas de 
capitales chilenos: Forestal Arauco, con 1.6 
millones de hectáreas, y Forestal Mininco 
(CMPC), con 766,000 ha—, concentran la 
mayor parte de la propiedad y de las planta-
ciones forestales de monocultivos (Aylwin, 
2018). En contraste con esta realidad, se es-
tima que el pueblo mapuche cuenta con una 
propiedad reconocida por el Estado cercana 
a las 800,000 ha, sumando las tierras que le 
fueron tituladas en el pasado, equivalentes 
a medio millón de hectáreas, y aquellas de-
rivadas de la política de compra de tierras 
indígenas impulsada por el Estado desde 
1993, estimadas en 300,000 ha. Esta última 
política, sin embargo, se limita a la adquisi-
ción de tierras previamente reconocidas por 
el Estado a los mapuche mediante diversos 
títulos que les fueron usurpadas, y no se ex-
tiende a las tierras de ocupación tradicional. 
Una parte importante de estas compras se 
hace en favor grupos familiares sin tierra, 
sin consideración a variables de género. Las 

adquisiciones de tierras, además, se hacen a 
valores especulativos puestos por el vende-
dor, y no a precios justos. Ellas han incidido 
en el desplazamiento de la población mapu-
che a tierras distantes de aquellas en las que 
residen, lo que ha generado verdaderos pro-
cesos de relocalización (Observatorio Ciu-
dadano, 2018). La expropiación que se llevó 
a cabo durante la Reforma Agraria, recono-
cida como mecanismo en la Constitución vi-
gente para casos de interés nacional, y pro-
puesta como mecanismo para la solución de 
los conflictos de tierras por la Comisión de 
Verdad Histórica y Nuevo Trato (2003), no 
ha sido empleada para estos efectos.

Los monocultivos forestales, además de 
los conflictos por la propiedad, han pro-
vocado graves impactos al medioambien-
te: han alterado radicalmente los ecosis-
temas a los cuales la cultura mapuche está 
asociada, desecando las antes abundantes 
fuentes de aguas allí existentes. Como 
consecuencia, solo en la región de la Arau-
canía, se estima que el 10 % del total de la 
población, predominantemente indígena, 
es abastecida de agua de dudosa calidad 
mediante camiones aljibe (Organización 
Nacional de Emergencia, s.f.). Los mono-
cultivos de plantaciones forestales exó-
ticas han sido realizados sin evaluación 
ambiental, dado que la legislación aplica-
ble —la Ley 19300 de 1994, sus modifica-
ciones y reglamentación posterior— no la 
requiere, sino solo aquellos proyectos de 
desarrollo de “dimensiones industriales”, 
que, en esta parte del país, deben alcanzar 
una superficie superior a las 500 ha. 
A los impactos ambientales se suman los 
impactos sociales. Las regiones y comu-
nas de mayor superficie de plantaciones 
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forestales son aquellas que concentran 
los mayores niveles de pobreza en el país. 
Según el Ministerio de Desarrollo Social, 
la región de la Araucanía, con un tercio de 
población mapuche, es la región que con-
centra el mayor porcentaje de población 
en situación de pobreza del país —17.2 %, 
lo que supera por más del doble a la media 
nacional, 8.6 % (Ministerio de Desarrollo 
Social, 2017). No obstante esta realidad, 
gran parte de las empresas forestales de 
monocultivos se encuentran certificadas 
por el sello FSC, lo que les permite acceder 
con sus productos a los mercados globa-
les, incluyendo Estados Unidos, la Unión 
Europea y China (Millamán y Hale, 2016).

Lo anteriormente señalado da cuenta de 
que Chile está lejos de respetar las Direc-
trices voluntarias sobre la gobernanza 
responsable de la tenencia de la tierra, 
la pesca y los bosques aprobadas por la 
FAO. Ello plantea no solo desafíos para el 
Estado, sino también para los actores pri-
vados, que, al amparo de una dictadura, 
han acaparado para sí grandes porciones 
de tierras y han desplazado a sus antiguos 
propietarios, o a aquellos que accedieron a 
ellas a través de la Reforma Agraria.

Recomendaciones para garantizar 
los derechos y el poder de 
decisión de las poblaciones 
rurales sobre la tierra en Chile

La crítica realidad descrita hace urgente la 
adopción de medidas que permitan poner 
freno al acaparamiento de tierras y garanti-
zar que aquellos que han sido desplazados 
de la gobernanza y tenencia de la tierra, en 
este caso las  comunidades del pueblo mapu-

che, puedan ejercer control sobre  sus tierras 
de tenencia consuetudinaria o tradicional.  
En efecto, de conformidad con las Directri-
ces Voluntarias, el Estado  debería revisar 
los marcos legales y políticas públicas que 
resultaron en el acaparamiento de estas tie-
rras por parte de los conglomerados foresta-
les. Ello implica poner término a su política 
de incentivo a los monocultivos fotrestales 
impulsada hasta hace poco. Además implica 
revisar su política de tierras indígenas, la que 
se limita a la adquisición a precios especula-
tivos aquellas tierras que fueron reconocidas 
en el pasado a pueblos indígenas, pero deja 
fuera aquellas de  tenencia tradicional que 
nunca les fueron tituladas, tierras  que se de 
acuerdo al Convenio 169 de la OIT ratificado 
por Chile constituyen tierras indígenas, y por 
lo mismo deben ser identificadas, demarca-
das y tituladas en su favor.  

De conformidad con las mismas Directri-
ces, las empresas que, en el proceso de con-
trarreforma Agraria durante la dictadura 
y posteriormente, han acaparado dichas 
tierras deberían reparar los daños que han 
causado al pueblo mapuche. Ello se debe 
producir tanto a través del establecimien-
to de mecanismos y procesos de diálogo 
que permitan  identificar las tierras de te-
nencia tradicional mapuche de las que se  
han apropiado —posibilitando su restitu-
ción— o mediante la compensación por la 
privación que han sufrido.

Por otro lado, resulta evidente que las Di-
rectrices Voluntarias son desconocidas en 
el país y que se requiere un importante es-
fuerzo por darlas a conocer, y por esa vía 
posibilitar su aplicación por los distintos 
actores. Dichos esfuerzos deben involucrar 
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a la propia FAO —la cual solo ha impulsa-
do iniciativas puntuales sobre este tema— 
(FAO, 2015), siendo importante que se lle-
ven a cabo también en territorio mapuche. 
También se requiere el involucramiento 
de organismos de derechos humanos y de 
la sociedad civil, para colaborar a generar 
conciencia de la responsabilidad del Es-
tado y de las empresas por hacer justicia 
frente al desposeimiento al pueblo mapu-
che de sus tierras de tenencia tradicional.
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La gobernanza de la 
tierra en Venezuela 
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Cambios y persistencias en la 
gobernanza de la tierra en Venezuela 
luego de las Reformas Agrarias

Venezuela tiene una superficie total de 90 
millones de hectáreas, de las cuales 30 mi-
llones son consideradas agrícolas. De ese 
total, 11 millones son tierras de pastiza-
les, mientras solo 4 millones son tierras 
arables. El resto son baldíos y tierras de 
aptitud forestal. En cuanto a la propiedad 
de las tierras agrícolas, alrededor del 60 
% está en propiedad del Estado, producto 
de la Reforma Agraria de 1960, y de la Ley 
de Tierras y sus reformas (2001-2010) y 
un 10 % son ejidos municipales. El otro 30 
% está en posesión privada, con severas 
limitaciones de propiedad, ya que la re-
forma de la Ley de Tierras de 2010 esta-
bleció que toda la tierra es propiedad de 
la nación, excepto en los casos en que los 
propietarios puedan demostrar una cade-
na titular ininterrumpida desde 1848, en 
la que se demuestre que el Estado se des-
prendió de esos derechos. 

Las Reformas Agrarias de 1960 y 2001 
permitieron el acceso a la tierra a peque-
ños y medianos productores, los cuales 
tienen títulos con atributos de uso y dis-
frute, pero no de disposición de esos dere-
chos. En ese sentido, los beneficiarios de 
nuestras Reformas Agrarias solo son due-
ños de las bienhechurías, esto es, las me-
joras realizadas en casas, establos, cercas 
u otros bienes. Estas limitaciones a la pro-
piedad han generado un mercado negro 
de la tierra, porque sus asignatarios, por 
diversas razones, han cedido sus derechos 
por la vía de las ventas de las bienhechu-
rías, han cedido porciones de la tierra a 
sus hijos o han sido reexpropiados por el 
Estado, que, a su vez, se los ha asignado a 
otros beneficiarios.  

En cuanto al tema del acaparamiento de 
tierras en manos privadas, no hay evi-
dencias de que este fenómeno exista en 
Venezuela. Por el contrario, ha ocurrido 
una fragmentación de la tierra en peque-
ñas parcelas, mientras la propiedad de las 
tierras permanece en manos del Estado. 
Con la Reforma Agraria de 2001, algunas 
grandes haciendas ganaderas que habían 
subsistido en las amplias planicies inun-
dables de los llanos venezolanos fueron 
expropiadas; aunque no hay cifras oficia-
les, se calcula que son entre 4 y 5 millones 
de hectáreas. Estas fueron transformadas 
en diversas modalidades de empresas es-
tatales o cogestionadas; entre otras, se 
encuentra la Agropecuaria de la Fuerza 
Armada Bolivariana (Agrofanb), una em-
presa militar creada en agosto de 2013, a 
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través de la cual los militares ejercen acti-
vidades de producción en el campo vene-
zolano (Transparencia Venezuela, 2018). 

La exportación agrícola y pesquera, que en 
la década de 1990 superó en promedio los 
USD 500 millones anuales, disminuyó en 
la década siguiente. En 2006, cayó a USD 
236 millones anuales. En 2011, disminuyó 
a solo USD 39.5 millones. Según la Asocia-
ción Venezolana de Exportadores (AVEX), 
y debido a la reducción del mercado inter-
no, a partir de 2012, los productores de 
ciertos rubros comenzaron a buscar opor-
tunidades fuera. Así, en 2013, las exporta-
ciones aumentaron a USD 47 millones y, 
en 2017, a USD 322 millones. En 2018, a 
pesar de que hubo una caída del 28 % de 
las exportaciones no petroleras, se verifica 
que la agroexportación se incrementó en 
bienes como camarones, cangrejos, langos-
tinos, ron, chocolate, cacao, pieles semifac-
turadas, tabletas de madera y café, en pe-
queñas cantidades. Los productos marinos 
representan alrededor de un 50 % de las 
exportaciones.

Dada la alta fragmentación de la tierra por 
los procesos ya descritos, la agricultura fa-
miliar tiene un papel fundamental en la 
producción de alimentos, especialmente 
en los rubros de hortalizas, frutas, raíces 
y tubérculos; en este sector, las unidades 
productivas fluctúan entre media y tres hec-
táreas (IICA, 2015). La importancia de las 
grandes y medianas empresas agrícolas, de-
dicadas fundamentalmente a rubros para la 
agroindustria, como ganadería, arroz, maíz 
y caña, se ha reducido por los procesos de 
expropiación y la creciente inseguridad ju-
rídica sobre la propiedad de la tierra. Estas 

empresas también han sido afectadas en los 
últimos 10 años por una diversidad de fac-
tores: escasez progresiva de insumos agrí-
colas, falta de repuestos e imposibilidad de 
reponer o reparar maquinarias y equipos 
agrícolas, inseguridad personal y robo de 
cosechas, deterioro de la infraestructura 
de apoyo a la producción (vías rurales, sis-
temas de riego, interrupción frecuente de 
la electricidad), y un proceso acelerado de 
desmontaje de la institucionalidad al servi-
cio del sector agroproductivo.  

El cambio climático global ha afectado los 
ciclos de lluvias y se observa una progresiva 
sequedad ambiental. Sin embargo, lo más 
significativo ha sido el descuido del Estado 
sobre el ambiente, especialmente por la tala 
indiscriminada de los bosques naturales, 
que, en los últimos 10 años, ha aumentado 
por las dificultades de importación de pro-
ductos de madera. El principal efecto nega-
tivo es la alteración de los cursos de agua, 
que abastecen tanto a las ciudades como a 
los cultivos. Adicionalmente, 

[…] el gobierno de Nicolás Maduro entregó con-
cesiones mineras en 112. 000 kilómetros cua-
drados que abarcan una parte de la región norte 
del Estado de Bolívar y de Amazonas, al sur del 
río Orinoco. En este territorio, denominado pre-
cisamente el Arco Minero del Orinoco —o Arco 
Minero de Venezuela— empresas nacionales y 
extranjeras pueden hoy explotar legalmente col-
tán, oro y diamante. (Mongabay Latam, 2018) 

Esta “política de Estado” está provocando 
una devastación de la selva tropical en la 
cuenca de abastecimiento de la represa 
que alimenta a la central hidroeléctrica 
de El Guri, la segunda más grande de las 
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Américas. La zona está sufriendo cambios 
hídricos provocados por la actividad mine-
ra y, en el largo plazo, se prevé que pueda 
inutilizar la central por acumulación de se-
dimentos en el reservorio. 

Recomendaciones para garantizar 
los derechos y el poder de decisión 
de las poblaciones rurales sobre la 
tierra en Venezuela

Los diversos análisis realizados sobre la situa-
ción de la tierra, la agricultura y el ambiente 
en Venezuela indican que la solución es muy 
compleja, pero su epicentro es el modelo de 
propiedad y tenencia de la tierra. Desde an-
tes de la Reforma Agraria, en 1960, ya existía 
la noción de que la propiedad de la tierra en 
manos de los productores era negativa para 
el bienestar de la nación, de tal manera que 
toda la legislación agraria se ha asegurado de 
que el Estado tenga el control sobre la propie-
dad de las tierras. 

Los procesos a impulsar son claros:
1.	 Establecer una legislación que garantice la 

seguridad jurídica sobre la tenencia de la 
tierra y permita que la agricultura funci-
one sin tener que depender excesivamente 
del Estado para su financiamiento y aliente 
la inversión productiva.

2.	 Asegurar que haya igualdad de derechos 
de tenencia para hombres y mujeres, y 
diseñar políticas públicas para que las mu-
jeres tengan opciones de acceso a la tierra.

3.	 Identificar sectores competitivos de ex-
portación, que en Venezuela son básica-
mente cuatro: 
a.	 exportaciones de productos de la 

madera a partir de plantaciones 
forestales sostenibles; 

b.	 productos de pesca y acuicultura; 
c.	 algunas frutas y hortalizas; y 
d.	 algunos commodities como el café y 

el cacao. 
5.	 Establecer un gran proceso de for-

mación de profesionales y capacitación 
de los productores para modernizar la 
agricultura sobre bases sostenibles.

6.	 Impulsar una legislación que ofrezca 
opciones a los productores con bosques 
en sus tierras, tal como el pago por ser-
vicios ambientales por la producción de 
agua y oxígeno.
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Propuestas 
campesinas por 
una gobernanza 
compartida de la 
tierra en Guatemala
Fredy E. Pérez González*

Introducción
 
La defensa y el reconocimiento de los de-
rechos vinculados a la tierra de las perso-
nas campesinas constituyen uno de los ejes 
centrales de las demandas sociales en Gua-
temala. Sin embargo, la transformación po-
lítica y económica que siguió al período de 
postguerra no encaró los problemas agra-
rios anteriores al conflicto, los cuales per-
sisten a través de renovadas formas de ex-
poliación de la riqueza con ayuda de viejos 
actos de violencia hacia la gente del campo. 
Este breve artículo busca subrayar los re-
sultados positivos de la incorporación del 
concepto de territorio en el proceso de ac-
tualización de las demandas agraristas, en 
especial las relacionadas con la Reforma 
Agraria, y el reto de una gobernanza de la 
tierra inclusiva.

Estado, territorialidad e irrup-
ción del neoliberalismo 

Entre las décadas de 1980 y 1990 del siglo 
pasado, Guatemala atravesó tres grandes 
procesos: 
a. Primero, se generó una serie de cri-
sis económicas que obligó a abando-
nar la caficultura de exportación como 
principal generadora de divisas para el 
país; ello provocó despidos masivos, el 
desplazamiento de miles de familias de 
trabajadores agrícolas y la consecuente 
explosión de conflictos laborales, que 
derivaron en la toma u ocupación de fin-
cas, como expresión de una nueva ola de 
movilización campesina. 
b. Segundo, se celebró una Asamblea Cons-
tituyente, que derivó en una nueva Cons-
titución Política (1985), seguida de una 
apertura democratizante.
c. Por último, se estableció una nueva co-
rrelación de poderes, derivada de la firma 
de los Acuerdos de Paz entre el Gobierno y 
la insurgencia, a finales de 1996. 

En contrapartida, se inició la moderniza-
ción de la agroindustria y un nuevo ciclo 
de concentración de la propiedad agraria 
para el impulso de monocultivos no tradi-
cionales; la asunción de la población indí-
gena como sujeto político y su lucha por 
la institucionalización de reivindicaciones 
propias; y la privatización de los servicios 
públicos (telefonía y energía eléctrica), 
como parte del nuevo rol otorgado al Es-
tado en la economía. Mientras, desde el 
Congreso, se otorgaban generosas licen-

*	 Secretaría técnica de la Coordinadora de ONG y Cooperativas (CONGCOOP). Facilitador de la Plataforma 
por la Defensa de la Tierra y el Territorio (ENI Guatemala)
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cias de explotación del subsuelo a empre-
sas extranjeras, prácticamente sin benefi-
cios para el país.

Considerando estos elementos, es fácil 
ver cómo las demandas agraristas —cen-
tradas en lo económico— han quedado 
definitivamente vinculadas a las del te-
rritorio, temas que, en la práctica, a nivel 
rural comunitario, nunca estuvieron des-
vinculados. El reto era, entonces, a partir 
de la movilización indígena/campesina 
de los años de 1990, articular la diversi-
dad de derechos vinculados al territorio 
(identidad, cultura, autonomía política, 
género, medioambiente, etcétera) en una 
visión de desarrollo alternativo al mo-
delo neoextractivista.  Por su lado, la de-
vastación medioambiental causada por 
implantación de megaproyectos (mine-
ría, explotación hidroeléctrica), el acapa-
ramiento de tierras (para monocultivos 
como la palma africana) y la deforestación 
(principalmente a causa de la expansión 
ilegal de pastizales para ganado) eviden-
ciaban la necesidad imperante de pensar 
más allá de solo en el aspecto económico 
de la tierra. El término integral, reciente-
mente incorporado en el lenguaje político, 
expresa un horizonte más amplio de pro-
puestas políticas que procuran una toma 
de decisiones inclusivas sobre el uso y la 
administración de la tierra y otros recur-

31	 El 7 de junio de 2017, fue presentada por dos diputados de Convergencia y uno de UNE la iniciativa de 
Ley de Tierras (5302), que prometía actualizar el referente histórico más importante en materia de Re-
forma Agraria en Guatemala, el Decreto 900 promulgado en el año de 1952. Su discusión no avanzó en 
el Congreso.

32	 En 2014, el Instituto de Estudios Agrarios y Rurales, y CONCGOOP propusieron un mecanismo alterna-
tivo para la democratización de la tierra de “tipo distributivo”, que contempló una serie de modalidades 
de acceso no coercitivas: gratuidad, expropiación de tierras ociosas, regularización de la propiedad de 
tierras comunales y recuperación de tierras adjudicadas en forma irregular a grandes proyectos corpo-
rativos sin descartar la compra-venta vía mercado. 

sos naturales que están en manos campe-
sinas e indígenas, cuya meta ideal es una 
gobernanza compartida del territorio.

Una reforma integral y una 
gobernanza de la tierra compartida

Los prejuicios históricos hacia el uso del 
término Reforma Agraria en Guatemala 
han hecho imposible sostener un diálogo 
nacional en torno a esta vía de desarrollo 
entre los diferentes actores interesados 
en la agricultura y los derechos campe-
sinos, en detrimento de la situación de 
las poblaciones sin tierra o con riesgo de 
perderla.31 Entre los aspectos que invitan 
a una constante readecuación de las de-
mandas campesinas a las exigencias del 
contexto actual, se encuentra el fracaso 
del acceso a la tierra por la vía del mer-
cado, además de la difícil experiencia de 
abandono estatal vivida por los campesi-
nos que accedieron a tierra durante los 
últimos treinta años,32 la incomprensión 
general sobre las nuevas aspiraciones 
sociales de las y los jóvenes en el cam-
po, y una creciente ola de violencia hacia 
miembros de comunidades y organiza-
ciones campesinas en el país.

Desde finales del siglo pasado y en lo que 
va del presente, han aparecido sucesivas 
propuestas de desarrollo rural que incor-
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poran soluciones con pertinencia cultural, 
sostenibilidad ambiental y que abogan por 
una cobertura integral de las necesidades 
de hombres y mujeres campesinas. En 
este sentido, requiere especial mención la 
iniciativa de Ley de Desarrollo Rural Inte-
gral (DRI 4084), ya que representa uno de 
los instrumentos más avanzados de este 
tipo y contó con una amplia participación 
de diferentes sectores de la sociedad para 
su planteamiento y promoción. Otro refe-
rente importante fue el plan de Reforma 
Agraria Integral (RAI), elaborado desde la 
Coordinadora Nacional Indígena y Cam-
pesina (Conic) entre 2004 y 2006. 

En tanto el acceso a tierra ha comenza-
do a quedar a la par de otras demandas, 
esto no implica su desplazamiento. Por 
el contrario, la mayor participación de 
nuevos sujetos en los espacios colectivos 
de decisión a nivel local, en especial las 
mujeres, propicia una visión transforma-
dora sobre el bienestar de las sociedades 
campesinas, en la que el respeto hacia los 
sistemas autóctonos de poder comunita-
rio representa un requisito indispensable 
para lograr una gobernanza compartida 
sobre la tierra. 

Recomendaciones para garantizar 
los derechos y el poder de decisión 
de las poblaciones rurales sobre 
la tierra en Guatemala

Para su realización, es indispensable apo-
yar la autonomía campesina —política, 
económica, cultural, etcétera— mediante 
la aprobación de iniciativas como la DRI 
4084, y establecer compromisos de cola-
boración entre la sociedad civil y la insti-

tucionalidad agriaría del país: la Secreta-
ría de Asuntos Agrarios de la Presidencia 
(SAA), el Ministerio de Agricultura, Gana-
dería y Alimentación (MAGA) y el Fondo 
de Tierras, entre otros. Ello se debe dar en 
el marco de un plan de desarrollo agrícola 
nacional que el nuevo Gobierno debería 
establecer en forma inclusiva, tomando 
como orientación el Decenio de la Agricul-
tura Familiar y los Objetivos de Desarrollo 
Sostenibles promovidos por la Organiza-
ción de las Naciones Unidas.

Mientras tanto, es urgente proteger a los 
hombres y a las mujeres defensores y de-
fensoras de los derechos campesinos y 
territoriales creando condiciones seguras 
para que ejerzan su labor. Esto se puede 
lograr con la observancia e implementa-
ción de marcos jurídicos nacionales e in-
ternacionales suscritos por el Estado de 
Guatemala en materia de derechos de los 
pueblos indígenas y campesinos, como el 
Convenio 169 de la OIT, y declaraciones 
universales, como la de Derechos Campe-
sinos. Además, es necesario prevenir el 
conflicto y agilizar la búsqueda de justicia 
en caso de criminalización y de otras for-
mas de violencia. Con este fin, existen pro-
puestas campesinas, como la constitución 
de tribunales agrarios, y la revisión de la 
figura de usurpación agravada del Código 
Penal; dicha revisión tiene el objetivo de 
evitar que sea usada para criminalizar a 
los campesinos sin tierra. Junto con lo an-
terior, debe llevarse a cabo una reforma 
profunda a la Ley del Fondo de Tierras, 
y el reconocimiento e incorporación, por 
parte del Estado, del concepto de defensor 
y defensora de derechos humanos en la le-
gislación guatemalteca. 
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Cambios y persistencias en la gober-
nanza de la tierra en Honduras luego 
de las Reformas Agrarias

La reforma en el sector agrícola en Hon-
duras comenzó en 1962, con la emisión de 
la Ley de Reforma Agraria. Los avances de 
dicha reforma se reflejan en los datos de ti-
tulación total para el período 1975-2018. 
Del total de hectáreas tituladas, el 14.04 
% pertenecía al sector reformado (empre-
sas asociativas campesinas); el 39.88 %, 
al sector étnico (pueblos indígenas y afro-
descendientes); y el 46.08 %, al sector in-
dependiente. El promedio de hectáreas de 
cada titulación fue de 82.07 ha en el sector 

reformado; 5.09 ha en el independiente; y 
2721.97 en el étnico, debido a la titulación 
comunitaria. Las mujeres jefas de familia 
en dicho periodo solo fueron favorecidas 
con el 37.01 % de los títulos emitidos. Es 
importante señalar que el total de la tierra 
titulada hasta 2018 representaba apenas 
un 31.37 % del total de territorio nacional. 

El marco legal en el país no ha logrado ge-
nerar una mejor distribución y tenencia de 
la tierra, debido a grandes carencias como 
el reconocimiento pleno de los territorios 
de pueblos indígenas y afrodescendientes, 
y a la necesidad de un nuevo proceso de 
Reforma Agraria que rompa con los lati-
fundios centrados en monocultivos, como 
la palma, el banano, la caña de azúcar, 
entre otros. El marco legal actual no está 
adaptado a las necesidades de la mayoría 
de la población que realiza actividades de 
agricultura de subsistencia en tierras no 
vocacionales (por su alta pendiente y por 
la fragilidad de los suelos), debido al aca-
paramiento de las áreas más productivas 
en los valles del país.

Aunque existieron algunos avances en la 
distribución y titulación de tierras impul-
sados por la Ley de Reforma Agraria (CO-
COCH, 2008), estos han sido contrarres-
tados con la entrada en vigor de la Ley de 
Modernización Agrícola del Estado en 1992 
(Macías y Talavera, 2018). Esta permitió 
que el sector cooperativo pudiese vender la 
tierra, además de vender empresas agroin-
dustriales de carácter estatal al sector pri-

*	 Investigadora del Observatorio Universitario de Ordenamiento Territorial de la Universidad Nacional 
Autónoma de Honduras (OUOT-UNAH)

**	 Coordinador del Observatorio Universitario de Ordenamiento Territorial de la Universidad Nacional Au-
tónoma de Honduras (OUOT-UNAH)
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vado. La amenaza más grande para el ejer-
cicio de los derechos de tenencia seguros 
en Honduras es la concentración de tierra, 
situación que afecta tanto a hombres como 
mujeres; además, cabe señalar que, en cin-
cuenta años, la concentración de la tierra se 
ha profundizado. Tomando como extremos 
el primer Censo Agropecuario (SAG, 1952) 
y la última Encuesta Agropecuaria (INE, 
2008), tenemos que, en 2008, el 5 % de las 
unidades agrícolas mayores de 50 ha aca-
paraban el 61 % de la superficie agrícola 
mientras que el minifundio, con el 71 % de 
las unidades agrícolas, solamente tenía ac-
ceso al 5 %. Como se puede observar, per-
siste el acaparamiento de tierras en manos 
de unos pocos y el recurso está centrado en 
los cultivos de agroexportación y en las in-
dustrias extractivas, las cuales representan 
una importante amenaza para el territorio 
al propiciar la creación de conflictos terri-
toriales de difícil resolución. 

Además, las familias rurales no cuentan con 
programas de apoyo continuos y sistemáti-
cos: actividades como el bono tecnológico, 
la asistencia técnica, los seguros agrícolas, 
y el fortalecimiento de sistemas de riego y 
drenaje, aunque son políticas públicas na-
cionales, no han llegado a los grupos cam-
pesinos para fomentar su productividad 
(OUOT, 2018). Finalmente, cabe señalar que 
el cambio climático ha hecho aún más vul-
nerables a las familias rurales del país, en 
especial las del corredor seco (sur de La Paz, 
Francisco Morazán y El Paraíso, además de 
Valle y Choluteca), debido a las constantes 
sequías y los suelos degradados.

Debe destacarse que, desde 1993, no se 
tiene en el país un Censo Nacional Agro-

pecuario (CNA) o instrumento similar que 
pueda establecer con claridad el estado de 
la tenencia de la tierra, además de carac-
terizar a los productores nacionales. Sin 
embargo, se asume que la distribución de 
la tierra sigue siendo desigual y existen 
grandes latifundios, a pesar de los proce-
sos de Reforma Agraria que se han reali-
zado desde 1962. El CNA, elaborado por 
la Secretaría de Agricultura y Ganadería 
(SAG) en 1993, señalaba que de 3’637,469 
de hectáreas censadas, el 75.29 % estaban 
en propiedades de 20 ha o más (cuyos due-
ños son considerados terratenientes para 
el contexto del país). Los considerados pe-
queños productores (con menos de 5 ha) 
poseían apenas el 7.71 % del área agrícola, 
lo que evidenciaba la alta concentración de 
la tierra existente en ese momento —y pre-
sumiblemente en la actualidad, aunque la 
inexistencia de información oficial impida 
verificar tal hipótesis—.

De forma general, en lo que respecta a los 
derechos de tenencia, el país ha logrado 
algunos avances, pero no los suficientes 
como para asegurar que el derecho al ac-
ceso de tierra se cumpla en todos los casos. 
Por ejemplo, aún se encuentran desprote-
gidos los derechos a la tierra de los pueblos 
indígenas y afrodescendientes, además de 
las mujeres en general. Por un lado, tradi-
cionalmente, las campesinas hondureñas 
no han sido reconocidas ni como produc-
toras y aún menos como propietarias de la 
tierra. Como consecuencia de la promul-
gación de la Ley de Reforma Agraria, las 
mujeres comenzaron a participar activa-
mente en las movilizaciones campesinas 
con miras a reivindicar los derechos por 
la tierra. No obstante, la Reforma Agraria 
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poco favoreció a la mujer rural y la dejó en 
una situación de abandono y de marcada 
desigualdad frente al hombre en relación 
con el acceso a los recursos productivos: 
se considera que solo 3.8 % de los bene-
ficiarios de la Reforma Agraria son muje-
res. Aunque los derechos de la mujer a la 
tenencia de la tierra se establecen tanto en 
el Código Civil como en el Código de Fami-
lia, existen aún brechas para asegurar el 
ejercicio de ese derecho. Cabe señalar que 
la Ley de Igualdad de Oportunidades para 
la Mujer facilita a dicha población acceder 
a la tenencia de la tierra, al crédito y a la 
vivienda, pero no se han evidenciado cam-
bios con datos oficiales. Por otro lado, en 
relación con el derecho a la tenencia de tie-
rra de los pueblos indígenas de Honduras 
y afrodescendientes, aunque existen avan-
ces, este proceso ha sido desarrollado de 
forma fragmentada en el tiempo y no se ha 
logrado la aprobación de una política na-
cional indígena y afrodescendiente. Entre 
los logros, se pueden mencionar la asig-
nación de títulos comunitarios a las dis-
tintas etnias y la creación de la Comisión 
Intersectorial de Titulación y Protección 
de Tierras de las Comunidades Garífunas y 
Misquitas.

Recomendaciones para garantizar 
los derechos y el poder de decisión 
de las poblaciones rurales 
sobre la tierra en Honduras

Los principales procesos que hay que im-
pulsar actualmente para garantizar los 
derechos y el poder de decisión de las 
poblaciones rurales sobre la tierra están 
relacionados con el saneamiento de las 
disputas actuales en territorios históri-

cos indígenas y titulación de individuos y 
colectivos de manera sostenida. Aunque 
existen todavía grandes latifundios, no se 
avizora una nueva propuesta de redistribu-
ción de la tierra, ni siquiera en los procesos 
relacionados con el fomento de la agricul-
tura familiar, que parece un tema político, 
no centrado en los temas prácticos que se 
relacionan directamente a la no posesión 
de la población de tierras de vocación agrí-
cola y realizar acciones dirigidas al sector 
reformado.

Las últimas políticas gubernamentales 
orientadas al sector agrícola incentivan 
cadenas productivas que no muestran 
equidad y repiten los patrones históricos 
de concentración de la tierra. Las fincas 
cafetaleras grandes y muy grandes consti-
tuyen el 49 % del área productiva y el 64 
% del total de la producción nacional, aun 
cuando el número de productores solo re-
presenta un 18 %. En el sector ganadero, 
las explotaciones más frecuentes tienen un 
área de 21 a 50 manzanas, con una compo-
sición promedio de 103 cabezas de ganado 
y un esquema de alimentación basado en el 
pastoreo. Estos datos se alejan de las rea-
lidades de la mayoría de las familias hon-
dureñas cuyas explotaciones —si acaso 
poseen tierra— son de un área promedio 
de 1.5 a 2.3 ha, insuficiente para asegurar 
la vida digna.

Todas las actividades relacionadas con la 
tenencia de la tierra rural (a excepción de 
los bosques, a cargo del Instituto de Con-
servación Forestal) son competencia del 
Instituto Nacional Agrario; sin embargo, 
no se han realizado los procesos adecua-
dos para regularizar el uso y la gobernanza 
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de la tierra. Por ello, se requiere un trabajo 
dirigido a este aspecto, con el fin de conse-
guir una gobernanza equitativa del recur-
so. Una asignación presupuestaria acorde 
con las necesidades del INA es también 
requisito fundamental para que se puedan 
cumplir las metas establecidas.

Finalmente, uno de los puntos clave que se 
deben abordar a corto plazo para revertir 
el escenario actual es llevar a cabo un Cen-
so Nacional Agrícola —como se mencionó, 
el último con el que se cuenta es de 1993—
. Ello permitirá establecer de manera clara 
los patrones de distribución actuales y, de 
esta manera, será posible generar políticas 
que permitan la distribución equitativa y el 
acceso a la tierra para todos los sectores, 
especialmente para mujeres y grupos indí-
genas.
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EL SALVADOR

Acceso y gobernanza 
de la tierra en El 
Salvador
Ismael Merlos*

Datos generales de El Salvador

El Salvador es el país más pequeño de Cen-
troamérica, con una extensión territorial 
de 20,721 km2 y una población 6’581,860 
habitantes según datos de 2017 de la Di-
rección General de Estadística y Censos 
(Digestic). Según este informe, 3’959,652 
habitantes (60.2 %) residen en el área ur-
bana y 2’622,208 (39.8 %), en la rural. Las 
mujeres representan el 53.0 % de la pobla-
ción, mientras que los hombres el 47.0 %. 
Solo el 18 % de las mujeres son propieta-
rias de tierras agrícolas, frente a un 82 % 
de hombres; igual situación existe en rela-
ción con el acceso de las mujeres al crédito 
y asistencia técnica. La densidad poblacio-
nal es de 305 habitantes por km2.

Antecedentes históricos relacionados 
con la tierra

La economía agraria de El Salvador fue 
conformada desde la época colonial sobre 
la base de una estructura hacendaria que 
concentró la tierra en pocas familias. El 73 

% de la tierra pasó a manos del 5.6 % de 
nuevos dueños, mientras que el 50 % de la 
población fue relegada al 3.4 % de las tie-
rras ejidales (Nolasco y Mira, 2014). Desde 
la época de la Colonia, la tierra fue un factor 
de inestabilidad social. Las reformas libe-
rales de 1880-1881 se consideran el punto 
de partida de las desigualdades de acceso 
y tenencia de la tierra (Montes, El Campe-
sinado Salvadoreño, 1981; Luna, 1971), y 
origen de conflictos sociales por la tierra.

La Reforma Agraria de 
1980 en El Salvador

Un golpe de Estado que dio lugar a la ins-
tauración de una Junta de Gobierno Cívico 
Militar en 1979 llevó a cabo la Reforma 
Agraria de 1980, que expropió todas las 
haciendas de extensión mayor a 500 ha y 
fueron entregadas en propiedad asociativa 
a cooperativas agrícolas organizadas con 
los colonos y trabajadores que se encon-
traban en las propiedades en el momento 
de su intervención. También expropiaron 
las tierras de extensión menor a 7 ha, que 
los campesinos cultivaban bajo la figura de 
arrendamiento. Sin embargo, la Reforma 
Agraria no benefició al campesinado salva-
doreño que no se encontraba dentro de las 
tierras intervenidas. Este proceso se reali-
zó como un intento de detener las luchas 
del movimiento campesino y de diversos 
sectores sociales que, a finales de la década 
de los 70, había tomado mucha fuerza.

La Reforma Agraria no fue suficiente para 
atender la demanda de tierras. Estudios 
de la Cepal, en 1999, indicaban que, del 

*	 Director de Desarrollo Territorial de la Fundación Nacional para el Desarrollo (FUNDE)
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total de explotaciones agrícolas en calidad 
de propietarios de la tierra, un 13.8 % la 
obtuvo por medio de la Reforma Agraria; 
un 35.6 %, por herencia de familia; y el 
50.5 %, por medio de compra-venta. Por 
otra parte, las tierras adjudicadas por me-
dio de la Reforma Agraria no generaron la 
productividad capaz de contribuir a la su-
peración sustancial de las condiciones de 
pobreza de las familias rurales. La tabla 
siguiente muestra los cambios ocurridos 
entre 1971 y 2008 en relación con la pro-
piedad y tenencia de la tierra. 

III Censo Agropecuario 1971 IV Censo Agropecuario 2007-2008

Rangos de 
propiedad 

(ha)

Explota-
ciones % Superficie 

(ha) % Explota-
ciones % Superficie 

(ha) %

Menor a 1.99 125,354 68.0 % 96,446 8.0 % 335,020 85.8 % 216,258 24.5 % 
De 2 a 4.99 29,246 15.9 % 89,488 7.4 % 31,922 8.2 % 97,201 11.0 % 
De 5 a 9.99 11,877 6.4 % 84,707 7.0 % 10,110 2.6 % 75,034 8.5 % 

De 10 a 19.99 7,749 4.2 % 107,755 8.9 % 6,295 1.6 % 91,548 10.4 % 
De 20 a 49.99 6,288 3.4 % 194,030 16.0 % 4,954 1.3 % 153,049 17.3 % 
De 50 a 99.99 2,007 1.1 % 138,358 11.4 % 1,435 0.4 % 91,946 10.4 % 
De 100 a más 1,749 0.9 % 499,272 41.3 % 741 0.2 % 158,125 17.9 % 

Fuente: Acceso, tenencia y gobernanza de la tierra en la región Trifinio, Fundación Nacional para el Desarrollo (FUNDE), 2017

Como se aprecia, la estructura de propiedad 
y tenencia de la tierra se basa principalmente 
en la pequeña propiedad. Debido a esta rea-
lidad, no se da, en El Salvador, transacciones 
de tierra a gran escala. 

Seguridad de la tenencia de la tierra

El artículo 105 de la Constitución Política 
establece que el Estado reconoce, fomenta 
y garantiza el derecho de propiedad priva-

da sobre la tierra rústica, ya sea en forma 
individual, asociativa, comunal o cualquier 
otra forma de propiedad. Esto garantiza la 
propiedad y tenencia de la tierra.

Igualdad de género en el 
acceso a la tierra
 
En los últimos 10 años, se han dado ligeros 
avances. Las escrituras de propiedades de 
tierras distribuidas con la Reforma Agraria 
que no se entregaron oportunamente in-
cluyen el concepto de bien de familia, que 

les otorga iguales derechos a mujeres y 
hombres. Sin embargo, esta figura no se 
aplica en trámites de acceso a tierras por 
medio de la compra-venta.

El Censo Agropecuario 2007-2008 registró 
395,588 productores agropecuarios, de los 
cuales 70,544 (18 %) eran comerciales y 
325,044 (82 %), pequeños productores de 
subsistencia. Además, 348,975 eran hom-
bres (88 %) y 45,676, mujeres (12 %). Por 
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su parte, 985,845 manzanas de tierra (74 
%) se encontraban en posesión de propie-
tarios; 277,981 manzanas (21 %), en pose-
sión de arrendatarios y 6375 manzanas (5 
%), bajo otras formas de tenencia. 

Condiciones de la agricultura familiar

La política agrícola de los recientes 15 años 
y de la actualidad se basa principalmente 
en la entrega subvencionada de “paquetes 
agrícolas”, consistentes en 22 libras de se-
milla de maíz y un quintal de fertilizante a 
campesinos que cultivan hasta una manza-
na de área de tierra (0.7 ha). Durante este 
período, los pequeños agricultores, o de 
subsistencia, han disminuido sus áreas de 
cultivo, debido al incremento continuo de 
los precios de los agroquímicos y a los ba-
jos precios de sus productos (granos bási-
cos, hortalizas, frutas, productos lácteos); 
a la inaccesibilidad a créditos; a la insegu-
ridad por la violencia social existente en el 
país; a los fenómenos climáticos adversos; 
y a otros factores desfavorables. No exis-
ten políticas orientadas a transformar la 
agricultura familiar de subsistencia hacia 
una agricultura productiva generadora de 
empleo e ingresos que supere las precarias 
condiciones de vida y de pobreza de las fa-
milias rurales. 

Limitaciones y tendencias actuales 
en relación con el acceso a la 
tierra y la agricultura familiar

En primer lugar, se debe señalar que no 
existen políticas para atender la deman-
da de tierras por medio de distribución, 
compra-venta o de arrendamiento. Se-
gundo, las políticas para la agricultura 

familiar siguen teniendo un alto conteni-
do asistencialista, el cual profundiza las 
condiciones de subsistencia y pobreza 
de las familias rurales. Tercero, la violen-
cia social es un fuerte desincentivo para 
invertir en el desarrollo de actividades 
agroproductivas comerciales, aun en tér-
minos de pequeña escala. Finalmente, el 
cambio climático y las sequías ocasionan, 
año a año, la pérdida de cultivos, y agra-
van las condiciones de seguridad y auto-
nomía alimentaria, entre otras limitacio-
nes de las familias rurales.

Posibilidades para el acceso a la tierra

El Salvador, debido a su limitada extensión 
territorial, no dispone de tierras públicas 
para ser distribuidas; sin embargo, existen 
algunas opciones por medio de las cuales 
las organizaciones campesinas se encuen-
tran realizando gestiones de acceso a tie-
rras. Estas opciones son las siguientes: 
a.	 Emplear las tierras excedentes de las 

245 ha que la Constitución Política esta-
blece deben ser expropiadas y adjudica-
das a campesinos sin tierra.

b.	 Utilizar tierras privadas de pequeños y 
medianos propietarios subutilizadas, 
que pueden ser objeto de acciones de 
compra-venta.

c.	 Gestionar el establecimiento de pro-
gramas públicos de crédito para com-
pra de tierras. 

En el caso de las opciones 1 y 2, algunas or-
ganizaciones campesinas realizan ocupa-
ciones de tierras con el objetivo de que les 
sean adjudicadas. Para sustentar técnica y 
políticamente las luchas por estas tierras, 
es necesario hacer estudios con el fin de 
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identificar los volúmenes disponibles de 
este recurso, las condiciones de legalidad 
en las que se encuentran y la viabilidad de 
que sean adjudicadas a campesinos.

Las luchas por el acceso a la tierra deben 
ser complementadas y sustentadas con 
propuestas de políticas y estrategias orien-
tadas a transformar la agricultura familiar 
de subsistencia a sistemas de agricultura 
productiva y resiliente al cambio climáti-
co de manera sostenible, que contribuya a 
mejorar las condiciones de vida de las fa-
milias rurales, y asegure la propiedad y la 
tenencia de la tierra. 
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MÉXICO

Breve revisión de 
la gobernanza de la 
tierra en México
N. Meyatzin Velasco Santiago*

Para poder explicar los retos que hoy se 
enfrentan en relación con la gobernanza 
de la tierra en México, se ha dividido este 
documento en tres momentos principales: 
primero, una rápida revisión a la histo-
ria de la tenencia de la tierra; segundo, 
la Reforma Agraria de 1992 y sus princi-
pales impactos en las comunidades indí-
genas y campesinas del país; finalmente, 
las amenazas y los retos que se enfrentan 
en el presente para seguir fortaleciendo su 
defensa y cuidado.

Las bases
 
En 1917, después de la Revolución mexi-
cana, se trabajó en la Constitución actual-
mente vigente. En ella, se estableció un 
artículo que reglamentaría la propiedad 
de la tierra: el artículo 27, el cual, a pesar 
de las distintas reformas a las que se le ha 
sometido, sigue siendo la fuente de la Ley 
Agraria y regula el aprovechamiento de los 
bienes naturales (hidrocarburos, agua y 
minerales, entre otros). 

En aquel momento, se establecieron tres 
formas para ser propietario de la tierra en 
México: la colectiva (ejidos y bienes comu-
nales), privada (particulares) y pública (la 
del Estado). Los bienes comunales son la 
figura con la cual el Estado reconoció que 
los pueblos indígenas eran propietarios de 
la tierra desde antes de que se constituyera 
la nación mexicana. Por su parte, se recon-
ocieron dos formas en las que se podían 
constituir los ejidos: por dotación de tierras 
—que se dio mediante el llamado reparto 
agrario— o, al igual que los bienes comu-
nales, por el reconocimiento de la pose-
sión de las tierras por grupos campesinos 
que habían sido despojados por grandes 
latifundios y otros acaparadores de tierra. 
Esta propiedad colectiva recibió derechos 
específicos inalienables, inembargables e 
imprescriptibles. Finalmente, se estableció 
que los bienes naturales eran propiedad de 
la nación, al igual que su aprovechamiento.

La Reforma Agraria 

En 1992 se impulsaron diversos cambios a 
nivel constitucional y contextual. En prim-
er lugar, se dio por finalizada la dotación 
de tierras por parte del Estado mexicano. 
En segundo lugar, se derogó la Ley Feder-
al de Reforma Agraria y se reemplazó con 
la Ley Agraria. Tercero, se reformó el artí-
culo 27 de la Constitución para reconocer 
personalidad jurídica a los ejidos y comu-
nidades, lo que permitió a los primeros 
privatizar sus parcelas; es decir, dejaron de 
ser inalienables, inembargables e impre-
scriptibles. En cuarto lugar, se autorizó que 

*	 Colaboradora del Área de Educación del Centro de Derechos Humanos Miguel Agustín Por Juárez A. C. 
(Centro Prodh)
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sociedades mercantiles y asociaciones reli-
giosas pudieran ser propietarias de tierras. 
Finalmente, se creó la Procuraduría Agrar-
ia, que en teoría protegería los derechos de 
los ejidos y comunidades. 

Una vez abierta la posibilidad de que los 
ejidos privatizaran sus tierras, se crearon 
mecanismos —como el Programa de Cer-
tificación de Derechos Ejidales y Titulación 
de Solares Urbanos (Procede)—, medi-
ante los cuales se facilitaría el cambio de 
propiedad colectiva a propiedad privada. 
En la realidad, estos solo generaron más 
conflictos entre propietarios y promov-
ieron el despojo. 

Los retos en México

A pesar del empuje al Procede y a sus dis-
tintas variantes, más del 51 % del territo-
rio nacional aún se encuentra en manos de 
ejidos y comunidades.33 Aunque este tipo 
de programas no tuvo el impacto territo-
rial perseguido por quienes los idearon, 
hoy en día, existen otras formas en las que 
se puede hablar de los retos y dificultades 
para la gobernanza equitativa de la tierra. 

Un ejemplo de ello es la entrada en vigor 
de la Reforma Energética de 2014. Con la 
modificación de los artículos 25, 27 y 28 
de la Constitución mexicana, los bienes 
naturales —como los hidrocarburos y las 
fuentes para generar energía eléctrica— 
siguen siendo propiedad de la nación, pero 
la exploración y extracción de hidrocar-
buros, y la generación y comercialización 

33	 Según datos del Registro Agrario Nacional, en México, existen 32,121 núcleos agrarios, propietarios de 
casi 100 millones de hectáreas (alrededor del 51 %). Como sujetos con derechos agrarios según el regis-
tro, están inscritos 4’952,749, de los cuales 3’654,100 son hombres y 1’289,649, mujeres.

de electricidad dejaron de ser actividades 
“exclusivas” del Estado: ahora se permite la 
participación del sector empresarial priva-
do nacional, internacional y trasnacional. 

Con las diversas modificaciones legales 
de la Reforma Energética, se formalizó la 
figura de la servidumbre legal que, si bien 
reconoce la tenencia de la tierra y los ter-
ritorios de los pueblos indígenas y camp-
esinos, facilita que las empresas puedan 
realizar negociaciones directas con ellos; 
de existir una negativa a vender o rentar 
sus tierras, las empresas podrán recurrir al 
Poder Judicial o al Ejecutivo para que de-
creten la servidumbre legal de los terrenos. 
Esto significa que se obligará a los propi-
etarios a que renten su tierra y, en algunos 
casos, incluso se podrá aplicar la Ley de Ex-
propiaciones con el argumento de que son 
actividades de “utilidad pública”. De igual 
manera, se estableció que exploración y 
explotación de minerales y energéticos son 
actividades preferentes; por ello, tendrán 
prevalencia sobre cualquier otro uso de la 
tierra. Aunado a esto, se abrió la posibili-
dad de que se practicaran técnicas aún más 
invasivas y dañinas para el medio ambi-
ente, como la fractura hidráulica. 

Este tipo de políticas, además de impactar 
directamente sobre la tenencia de la tier-
ra, afecta otras esferas de derechos espe-
cíficos, como la autodeterminación de los 
pueblos, la consulta y el consentimiento 
libre, previo e informado, el derecho a la 
vida, el de los pueblos indígenas a la tier-
ra y territorio, el derecho al agua, a la ali-
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mentación, a la vivienda, a la educación y 
a un medio ambiente sano, por mencionar 
algunos. 

Recomendaciones para garantizar 
los derechos y el poder de decisión 
de las poblaciones rurales 
sobre la tierra en México

Desde el trabajo que realizamos en el 
Centro Prodh, creemos que merece una 
mención específica lo referente al acceso 
a la justicia para quienes se oponen a este 
panorama y buscan hacer valer su titulari-
dad sobre la tierra. Estas personas y colec-
tivos enfrentan a un Poder Judicial “ajeno”, 
que no termina de tener claro cuál es el pa-
pel del Estado en relación con la protección 
de los bienes comunes y naturales. 

Entre los aspectos urgentes por impulsar, 
se encuentran los siguientes: 
a.	 �Procurar procesos judiciales con len-

guaje y contenidos accesibles, que re-
tomen las distintas dimensiones de 
quienes defienden sus territorios (por 
ejemplo, sociales, culturales y de pro-
tección de bienes naturales). 

b.	 �Avanzar hacia una visión más amplia 
sobre lo que implica la afectación que se 
produce a partir de la existencia misma 
de leyes que involucran tierras y territo-
rios de pueblos campesinos e indígenas, 
y que además los comprometen por su 
sola existencia. 

c.	 �Dependiendo de cada caso, evitar que 
los procesos se conviertan en litigios de 
años de duración en los que los resul-
tados sean inefectivos ante el avance de 
las problemáticas territoriales. 

Asimismo, es necesario que se reconozcan 
y retomen recomendaciones como las real-
izadas por la relatora de pueblos indígenas 
de Naciones Unidas. En su última visita a 
México, señaló grandes pendientes, entre 
los que están reconocer el derecho al ter-
ritorio más allá de solo la posesión de la 
tierra; no limitar los procesos de consulta a 
meros trámites administrativos, sino como 
mecanismos para respetar la decisión de 
los pueblos; procurar que las sentencias 
sean ejecutadas por las autoridades re-
sponsables; entre otras. El conocimiento 
del marco jurídico es relevante, pero debe 
ir acompañado de la voluntad de entender 
de manera amplia la cosmovisión indígena 
y campesina; sin duda, ello no es una op-
ción, sino una obligación clara para la pro-
tección.

Desde el inicio de su gestión, el actual Go-
bierno ha anunciado revisiones a leyes y 
políticas como la Reforma Energética; sin 
duda, una clara muestra de compromiso 
con este tema sería cumplir con el plan de 
la presidencia de prohibir técnicas como 
la fractura hidráulica (en la actualidad, ex-
isten seis propuestas, desde iniciativas de 
ley, reformas constitucionales y nuevas leg-
islaciones). Sin embargo, también se obser-
va con preocupación que, a la par de estas 
iniciativas, se repiten errores pasados que 
no ayudan en la gobernanza de la tierra. 
Por ejemplo, se han presentado dos iniciati-
vas de ley para reformar la Ley Agraria que 
siguen apostando por la propiedad individ-
ual de la tierra y no por el fortalecimiento de 
la propiedad colectiva; por la privatización 
para temas mercantiles; y por mantener 
programas de certificación.
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REGIÓN CARIBE

Cambios y 
persistencias en la 
gobernanza de la 
tierra en la región 
Caribe
Charisse Griffith-Charles*

Introducción 

La gobernanza de la tierra en el Caribe 
se caracteriza, en general, por la alta de-
pendencia en la actividad del Estado y la 
presencia de un estricto marco legisla-
tivo poscolonial, pero con bajos niveles 
de aplicación. 

Se han desarrollado muchos programas 
financiados local e internacionalmen-
te dirigidos a la mejora de la gobernanza 
mediante el abordaje de las brechas en la 
información de la tierra, el aseguramiento 
de la tenencia de la tierra, la mitigación del 
cambio climático y los impactos de ame-
nazas naturales, y el establecimiento y 
enmienda de la política y legislación de la 
tierra. Todo esto tiene, potencialmente, un 
impacto en la gobernanza de la tierra y en 
el crecimiento y desarrollo del sector agrí-

cola. Sin embargo, no todos estos proyectos 
han dado resultados positivos inmediatos 
por razones que pueden ser comprendidas 
mediante un análisis más detenido. 

Definiciones

La región Caribe abarca, geográficamente, 
las islas entre Bermuda, al norte; Trinidad 
y Tobago, al sur; Cuba, al oeste; y Barbados, 
al este. Las islas del Caribe se agrupan bajo 
distintas lógicas, de acuerdo con el contex-
to de intervención. Así, ciertas iniciativas y 
debates pueden limitarse al Caribe anglo-
parlante: las islas de Sotavento, las islas de 
Barlovento, la Organización de Estados del 
Caribe Oriental (OECS, por sus siglas en in-
glés), los países de la Comunidad del Cari-
be (Caricom), los países independientes y 
las dependencias, y otros grupos similares. 
Existen diferentes coincidencias en las ex-
periencias y temas dentro de cada uno de 
estos grupos. 

Geografía

Muchas de las islas del Caribe muestran 
una topografía montañosa, de origen vol-
cánico. Las empinadas laderas que se ex-
tienden desde un pico volcánico central, 
resultado de esta morfología, generan una 
cantidad limitada de áreas planas adecua-
das para la agricultura. De este modo, las 
laderas deben ser necesariamente usadas, 
pero son propensas a deslizamientos y ero-
sión causados por la intensa precipitación 
durante las estaciones lluviosas y de hura-
canes. Estas limitadas áreas costeras pue-
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den ser víctimas también del aumento del 
nivel del mar. 

Antecedentes históricos   

Los países del Caribe surgen de una his-
toria similar de colonización que generó 
impactos de distinta índole relacionados 
con la tierra. Estos se convirtieron en una 
fuente de inequidad y conflicto sobre el re-
curso. La distribución de la tierra durante 
la colonización, relacionada principalmen-
te con las clases latifundistas, junto con la 
esclavitud y el trabajo semiservil, generó 
no solo disparidades en las extensiones de 
tenencia de tierras entre descendientes de 
la élite terrateniente y de los antes esclavos 
y migrantes a áreas urbanas, sino también 
disparidad en la capacidad de compra y la 
capacidad productiva de la tierra.   Las polí-
ticas de tierras y las actitudes sociales pos-
teriores a la emancipación generaron tanto 
renuencia a cultivar por parte de los escla-
vos emancipados y la migración a áreas ur-
banas, como restricciones institucionales 
a la propiedad de las explotaciones agrí-
colas por parte de los antiguos esclavos. 
Esto produjo un régimen de tenencia de la 
tierra familiar, en el que esta es entregada 
informalmente de una generación a otra al 
interior de la familia. 

Reformas

En distintos momentos, se han desarrolla-
do reformas para abordar los problemas 
de la tierra en general, a veces con un en-
foque o indirectamente relacionado con 
el sector agrícola. Los programas de titu-
lación y registro de tierras, como el Pro-
grama de Titulación y Registro de Tierras 

(LRTP, por sus siglas en inglés) en Santa 
Lucía, llevado a cabo entre los años 1984 
a 1987, tenía como uno de sus objetivos la 
mejora de la producción agrícola. Un pro-
yecto de reforma de la OECS en 2015 y un 
proyecto sobre gestión sostenible de la 
tierra en 2014 incluían componentes diri-
gidos a la gobernanza de la tenencia de la 
tierra en la agricultura. A partir de estos, se 
han documentado las políticas de tierras; 
sin embargo, el proceso desde su registro 
hasta una implementación consistente con 
un marco institucional bien dotado es lar-
go y tedioso. 

Persistencia de problemas  

El Programa de Titulación y Registro de 
Tierras en Santa Lucía resultó en un siste-
ma de la tenencia de la tierra mejorado y 
una administración de la tierra que apoya-
ba su gobernanza responsable. Sin embar-
go, en estudios realizados posteriormente, 
se encontró que la tenencia de la tierra ti-
tulada estaba regresando a la informalidad 
de la tenencia familiar. Esto indica que esta 
forma de tenencia es un fenómeno cultu-
ral que persiste por distintos motivos. Por 
ejemplo, en las Reformas Agrarias en San 
Vicente de las Granadinas, y en Trinidad 
y Tobago, se hizo un intento por redistri-
buir la tierra con fines agrícolas, que no 
resultó en un aumento significativo de la 
producción. Las razones se atribuyen a la 
falta de capacidad para desarrollar mode-
los comerciales rentables por parte de los 
agricultores y a la falta de productos co-
merciales de apoyo, tales como el crédito 
y seguros agrícolas. Modelos más recientes 
de agronegocios son manejados por una 
generación de comerciantes e institucio-
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nes comerciales que reemplazan los mini-
fundios por negocios rentables.

Por otro lado, el conservadurismo social 
respalda la renuencia a percibir o cues-
tionar cualquier disparidad de género en 
cuestiones de tierras o el impacto de las 
intervenciones. Los sistemas de informa-
ción sobre la tierra generalmente no están 
diseñados para proporcionar datos sobre 
las diferencias de género en la tenencia de 
la tierra. Por ello, abundan percepciones 
sobre una propiedad femenina de la tierra 
que es igual en magnitud a la de los hom-
bres, pero la situación real puede ser bas-
tante diferente.

La dependencia de las actividades de go-
bernanza de la tierra a la acción estatal 
oculta el requisito de una gobernanza res-
ponsable de otros actores y partes intere-
sadas, como los propietarios privados de 
tierras y la sociedad civil. Los grupos de la 
sociedad civil se están debilitando y des-
apareciendo. Finalmente, la gobernanza 
débil y permisiva en la gestión de la tierra 
fomenta la conversión de tierras agrícolas 
a un uso residencial y comercial de mayor 
valor o a una ocupación informal.

Análisis

A lo largo de los años, se han realizado re-
formas en la administración y tenencia de la 
tierra con miras a mejorar el sector agríco-
la y alcanzar la seguridad de la tenencia, la 
autosuficiencia alimentaria y la reducción 
de la pobreza. El sector agrícola ha fluctua-
do en crecimiento y desarrollo. Existe la 
necesidad de redoblar los esfuerzos para 
reforzar aquellas actividades agrícolas de-

ficientes y desarrollar nuevos enfoques de 
producción agrícola para cumplir con los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible para la 
reducción de la pobreza. Los indicadores 
de programa utilizados no siempre mues-
tran la realidad en toda su complejidad. 

Conclusión

Los cambios positivos en la gobernanza de 
la tierra en el Caribe incluyen una mejor 
administración de la tierra como resultado 
de los programas de registro de tierras en 
muchos de los países, lo que respalda una 
mejor toma de decisiones y análisis de la 
gestión de la tierra. Sin embargo, esta me-
jora apunta principalmente a tierras resi-
denciales y comerciales de mayor valor en 
el sector formal y tiene menos impacto en 
tierras agrícolas y de menor valor. En los 
casos en los que la solicitud de registro 
en el programa es voluntaria, como en Ja-
maica, los propietarios de tierras de bajos 
ingresos no se presentaron tan fácilmente. 
Las percepciones sobre la tenencia de la 
tierra y el género persisten, pero pueden 
modificarse derivando estadísticas preci-
sas de sistemas integrales de información 
sobre la tierra, para lo cual la gobernanza 
debería estar estructurada.

Recomendaciones para garantizar 
los derechos y el poder de decisión 
de las poblaciones rurales sobre 
la tierra en la región Caribe

Las ONG internacionales que vigilan el 
cumplimiento de los derechos humanos 
deben seguir monitoreando el acapara-
miento de tierras, la aplicación desigual 
de las leyes sobre tierras, como la adqui-
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sición obligatoria y la posesión adversa, y 
la conversión a gran escala de tierras de la 
agricultura para el desarrollo turístico de 
tipo enclave de alto nivel. Esta supervisión 
debería ocurrir no solo en el Caribe, sino 
también a nivel internacional. Es posible 
que las poblaciones rurales y las que no 
tienen una tenencia segura de tierras no 
sepan que tienen voz para poder reaccio-
nar ante cualquiera de estos males. 

Situaciones recientes, como el caso de An-
tigua y Barbuda, son ejemplos de la ame-
naza que representa para las poblaciones 
rurales la pérdida de los derechos sobre 
la tierra, especialmente cuando el cambio 
climático parece estar creando impactos 
más intensos de huracanes, inundaciones 
e, incluso, sequías. En Antigua y Barbuda, 
la brutal devastación de la isla de Barbu-
da en 2017 por el huracán Irma obligó a la 
evacuación de las tierras ocupadas e hizo 
posible y atractiva la perspectiva de con-
vertir estas tierras rurales en un destino 
turístico próspero y valioso. A pesar de que 
las leyes establecen que Barbuda pertene-
ce a su pueblo, todavía no se sabe si se les 
devolverá la tierra para que continúen con 
su anterior ocupación rústica. Los Estados 
del Caribe deben seguir preservando la 
creciente presencia de ocupantes informa-
les en tierras públicas y, al mismo tiempo, 
apoyar la formalización gradual de sus de-
rechos en el largo plazo
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